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INTRODUCCION 

Nuestro país se caractcri=a por el cambio para rcfor"1ar. 

Durante los IÍ/ti"u.>s años el gobierno f<!dr.:ral ha reali=ado una serie de cambio.'> 

estructuralc.s dentro de la Adn1inistración Pública Federal. para apoyar y 

desarrollar sus tan:a.\· <-'fica= y 1.-'fic:iente111cnre: uno de los principales a.rpcctos en 

estos can1hios es la Descentrali=ación de los Servicios de Salud, para así apoyar 

su política de Salud y Seguridad Social. 

No podemo.'f pen.'far en la salud sin pensar en el Estado (a travc_:_,. de la 

Administracián Pública), ya que es el ente tna.\· importcu1te en mutcria de srrvicios 

de salud debido al vohuncn de rec11r.so.\· l111111anos. trratL•rialc.\· y financiero<; L'fH1 que 

cuenta. En la actualidad la mayoría de la población a truv1.-•s de la Tnodcrn1zación 

administrativa con el pro¡;:rama de desc<.:ntralí::ación de los :rcrvicios de salud. uno 

de sus objetivos e.o; Karanti::ar lo.o; servicios de salud a 

En el sexenio de ft4igucl de la Madrid se tra;::Ó co1110 uno de sus principales 

objetivos Ja Descentralización de la Aclntinütración Pública Federal y como uno 

de sus puntos esenciales, Ja Desccntralí::ación de los St!rvicios de ._\Qlud, 

implicando con esto una nueva n1isió11 para la Secretc1ría de Salud; ya que de ser 

un organis1nn entre n1uchos dedicado a la prnducción directa de .'it!rvicios. pasó a 

constituir el centro de inteligencia. integrador de los di.<;tintos componentes del 

Sistema Nacional de Salud. 



Descentrali=ar la Administración P1'í.blica Federal y la vida nacional. significó 

abrir a cada región del país .~us propias posibilidades de de.~urrol/o y así poder 

lograr la mejoría en sus servicios. 

La desccntrali=ación pern1itirá la vinculación entre las acciones públicas que 

l/e\.'U a cubo lcz autoridad local. Esto es muy válido en el ca171po de la salud ya que: 

el cuidado de? t.?sta. concebido con1n atención tnédica y salud pública. requiere que 

se vincule con otras acciones que incidan en la tnisma. y que son manejadlJs 

funda1nenta/n1'-•nte por los gobiernos de lo.~ Estados; cotno son la dotación de 

agua potable y alcantarillado, apoyos a la alimentación y cuidado ecológico. 

El proceso de la descentrali=ación de los servicios de salubridad se desarrolló a 

través de decretos presidencia/es en los que se buscó hacer más den1ocrático y 

eficiente el Sistema de Salud. 

La descentrali=ación se enfrentó y se ha enfrentado a resistencias y esccpticistnos 

diflci/es de vencer en tiempos de cri.~is y de agudas restricciones económicas, por 

lo que las debe superar siendo perseverante en la conjunción de factores claves 

como son: la recia voluntad política, el diseño imaginativo del proceso y la 

capacidad de instrun1entación. 

La descentralización de los servicios de salud surgió de la necesidad del gobierno 

y de la sociedad, pero ha sido un proceso que .~e ha s11stentadof11crten1entc en 11n 

marco normativo como lo es la adición al artículo 4º constitucional, a través de la 

expedición de la Ley General de Salud. decretos y acuerdos presidencia/es, leyes 



estatales de salud .. Acuerdos )' c.:on\•c...•nios, etc. Todo e.He nrarco normativo 

asegura que la d<:.w.:cntrcili=ac:ión se" un proct?so lcxal tt1nto < .. m el ámbito 

legislativo co1no t!ll el adn1i11istrativo y cui totcilnrente .'iWih.0 ntt1hlc llegue u .<ter en 

su totalidad aplicahh>. 

Por todo lo antcriornrcnti.! prescnttulo la dcsccntrali:acián de los servicio.s de 

salud es un proct.:so rran~fornrador 

federación-estados. 

qu,· está rc...•volucio11ando la re/ación 

La consolidación de la dcsccntra/i::acit~n se realí=a de lu si~uientcforma: 

/ .. Ante un escenario de limitacioncsfinonch·ras sign1ficu optinu=ar recur .JS. 

2. Frente t1l rc...•tn dc...• ,__~onci/iar la planeacián nacional con la rc.?¡.:ional y lrz local, 

representa r111a snluciún que artic:ula y rcfucr=a los progranras. en pro ·echo de 

su efectividad y eficit.•ncia. 

3. Supera rc=agos. ahote dalios .)' riesgos y cnntrihuye a 11u.:inrar la scú·1d de Ja 

población. 

El propósito básico d'-· estos ct.unbios es extender la cobertura y mejorar l. calidad 

de los servicios de atención. 

El presente trabajo tiene conro objL .. l1vo presentar el h..:ncficio que o/rece la 

descentralización par,"l el Hospital General de Jo.,fJxico cnmo parr ... · de la 

Administración Pública Federal; para .: ... ta y para los usuarios del Hospital. 



Con10 est11diosc1 de la Cicnciu Política y /u Aclnlinistrt1ción P1íhlica, el inter1..;s qm.: 

nte 1nvfi\'Ó a desarrollar el presentt-• trah1..1.fo Ji".: ¡u.u· lu ,.,nporlancia c¡ue rt...,pre.'H-ºntu 

la salud en c11u/q11ier sociedad: c11 la 111'4."stra aún e:c1ste11 11111cho ... rl.•trasos en 

c11a1110 a atención ·"''-" rcflt...•rt..•, ¡:Jero con c.-.ras cstrc.1te¡.:h....1.\· de de .... centrali=ación la 

Adntinistraciún PúhliL:a estú logrando qm.! la poblac.:1án t1h1erta renga 1na_.,,.·or 

act...·esu a la a1t..•11ciún d&." la .o;vl11d. qru.• es uno de lo.o; principales ohjetivos del 

gobiL•rno 

Con10 adnlini ... ·trador ¡níh/ico uno puede t.'lu.:ontrar . .,·c con ohstút.-·ulos, canto lo 

pueden .n.•r t..!I no contar t.0 011 n.•t.·ursos huntano_... capacitados en áreas 

administrati\·as ya que los {Jllc.!.o;tos d1rccti\·os de nivel cstrau:~ico son 

gcncraln1ente n1.}dico clinit.-·o . .,-. los cualc.!.'i 110 tit!1tt.•11 la 1n1 ... 11u1 \'isión c¡111..• un 

administrador para resol\.·er cierta_.,. d1.n:repancia ... -. 

Para poder lu~rar un n1ayor y 111ejor ... ·ervicio a la población los adn1inistraclvrt!s 

púhlicvs di.·hcrún co,nh111ar su capacidad .l!t:rencial con s11 con1pro111iso social .v 

esto SI.! c.~rá dando a tra\'c..;s de la clcscentrali=ación de los servicios de salud; 

contrib11.vl.!11do así a la t.-•ausa de la salud que es co111hatir la rnuerte. ali\·iar la 

enfermedad y consolar el dolor. 

En el primer capítulo se presenta 1111 n1arco n:fercncial sohn..: las bases 

administrativas y jurídicas de la Dcsccnrrali=aciún; s..: presenta un esqucn7a sobre 

la Administración P1íhlica 



En el segundo capítulo se da una visión de como se con.fi.Jnno el Hospital General 

de A-léxico a trcn•és del lif..•n1po Ju1.o;ta 1986 en que se convirtiá en 1111 órguno 

desconcentrado de Ja Secretaría de Salubridad y AsLo;lencia. 

En el tercer capitulo se nruestra el proceso dt..• lran.o;fi.Jrn1ación que sufrió el 

Hospital al cambiar de órgano de ... ·conccntrado a organi:uno de ... centra/i.zado; y 

en el cuarto y iiltinro capitulo se n111e.-.tra la c.-.truc:tura del Hospital General de 

Mé:cico cotno órgano dc!t·centralizado. beneficios que .H' ohtuviero11 con c.uo por 

parle de la Administración Ptiblice1 Federal. el propio hu.,pital y los usuarios de 

éste. 

La desccntra/i;:ación de /o.-. servicios de sal11d no c ..... pue.'í, una finalidad en si 

n1isma: se descenlra/i;:a para abatir desi¡..:ualdadcs rf.•):ionah•."> y _-.ocia/es. 

n1odcrni.zar el aparato sanitario, racionali=ar el u.o;o de los rl'cursos. 

Se descentrali=a para crear una relación directa, oportuna. cquitatf\·, 1 entre.• la 

población y· la Adn1inistració11 Púb/ice1. con In c11ul se extiende la cvf-· rtura, se 

ntejora la calidad y se eleva el impacto social de los sen..-•1cios de sal11d. 
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CAPITULO PRI/UERO 

GENERALIDADES 

I~I Admini.,:rracián Pública Federal 

La Admini.!i.·tración. enfor"'ª general se refiere a hacer cosa.s: a la realización de 

actividades:; <J la consecución de ohjeth•os definidos. La ch ... ncia de la 

administración es el sisf(.!ma de conocimiento por el cual los hombres pueden 

entender las relaciones, prcdt.?cir efecto.l· e irrfluir resultado.\· cH1 cualq111cr 

situación en que ha}'ª pc...~rsonas trabajando corljuntamente en fi.1rma orKani=ada 

para un propósito cornún. La Adnrini...-tracu;n l.,zíhlica es aquella que tiene que \•cr 

con el ¡¡:obierno, con las poli11'-·a.\· p1íh/icus que rcali::a é . ..,tc. por lo que es un ente 

que toma su.•; propias decisiones .1· se ocupa principabnentc de la ran1a ejecutiva. 

La Adntinistración P1iblica es una entidad con.<;tituida por los diversos órganos 

del Poder E.Jc:cutiva Federal. que tienen la finalidad de rcali.=ar tareas .'iociales 

permanent~s dirigidas al intcrc!s pz;blir_·o. seiluladas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes rcspecri\·as. 1 

De acuerdo a lo anterior, corresponde al E_jc:cutivo Federal llevar a caho, 

continuan1cnte, la ejecución d1..~ las leyc.?s que le seiialan la Con.\"titución para los 

fines de interés general y que .'ie traducen f!n 'nandar con10 autoridad _v serl•ir 

conzo adn1in1stradur; entendiendo a Jste conro el parrón de ideas, actitudes, 



normas. procesos, insliruciones que caracterizan la dirección de la sociedad por 

un grupo dt." gobernantes. 

Sin la inlervención de la Administración Pública no seria posible traducir en 

acciones concretas buena parte dt: las decisiones fi.Jrn1ah•.o¡¡ qlle adoptan la.v 

instituciones que conforn1ari la Admini.vtración P1íblh·a. ni lampoco podría 

mantener la cohesión y orientación básica de la sociedad. 

Las decisione."> que debe instrunientar la Adn1ini."'itración PIÍblica deben, por una 

parte, ser ejecutadas por órganos dotcidos de autoridad h:Kitima a fin de que !iC 

consideren ob/igalorias para toda la población y por la otra, deben contar con 

los medios operativos capaces de instrumc..•ntarlas efica:: y eficientemente en el 

terreno de la práctica administrativa, a fin de que se produ::can reahnente las 

consecuencias previstas en dichas decisiones o actosfor11u1les de gobierno:. 

De acuerdo con el régimen del Estado Federal J\lexicano la Admi111stración 

Pública se difunde en varias adn1inistraciones, entre ellos la Adn1i111stración 

Pública Federal. la de las entidades federativas y las administrativas n111nicipalcs; 

siendo de interés para el desarrollo de este lrabajo la Administración Pública 

Federal; ésta cumple sus funciones fundamentado en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 90, el cual a Ja letra dice: 

Art. 90 "La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 
conforme a Ja ley orgánica que expida el Congreso. que distrihuirá los 
negocios del Orden Administrativo de la Federación que estarán a cargo de 
las secretarias de Estado y Departanrentos Administrativos y definirá las 

1 Cfr. Scrnt Rojas. l>erecho Adminiymtivo Tomo J Pomia. México. pAg. 79 
2Canillo Ca:stru, Alejandro. Ln Refonna Admjnj1t@tivp rn M~"ko. PomJa MCx.ico IQS8 pág. SS 



bases gc111.<>rales de <-·ret1<..·iú11 de las Entidudc:s Parac!Uatale.v y la intervención 
del Ejec11tiwJ Ft:deral en s11 operación. Los lc:ye.\· dc..•u•r,,linarán las rC?lacione.o; 
entre la.v Entidades Paruc.,·tt1ta!t:.'í y,_.¡ E.fccutil-'O F,:dcral. o entre éstas y las 
Secrerarias de Estado y Departamc:ntos Admini.'ítrativo_,.u_ 

J.J. J E11titlatf1.•.,,· Ct!ntraliztula~· 

Genéricamente centrali=ar, .<;ignifica co1u.· •. :ntrur: t!."i decir unific.·ar en un solo 

centro las po.">ihi/idades de decidir y uctuar; de acuerdo con el diccionario de la 

Lengua Esp,ulolu puntuuli=u que centrali=ar es: 

"n.:unir 1.'urius cusa:i.· en un centro con11i11: hacer que \-'arias cosas dependan 
de un poder central. Asiunir el poder ¡nihlico facultades atribuidas a 
organis,,1us loca/e.\·.-' 

En términos político ad111i11istrarivos ccntrali=ar es unljlcar acuntular y 

ntonopoli=ar d..:cisioncs. fac11/tad1..•s y recursos. 

Siendo así, cc?ntralizar si¡.:nifica concentrar la capacidad de establecer los fines _v 

usar los ntedios necesarios para lograrlo en un solo cÍlnbito u órgano de gobierno. 

El régirnen administrativo centrali=ado in1p/ica facultades, poderes o 

procedirnientns de la autoridad adntinistrativa central que le permiten fortalecer 

/a unidad y la 11niforntidad de acción en ... ·us órganos, y éstos se enuncian a 

continuación: 

J. Facultad tle "1ando. tlecisión y 11on1bran1ie111a: la facultad de 1nando es la 

característica suprema del poder público. Las órdenes, instrucciones y 

'Real Academia E:i.p.·ulolil. Djccionnrio de f;i Lengua E"ippnof,-¡_ Espa:i.a-Calpe Madrid 198.S. 
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circ11/ares son mandatos autoritario.-. que guían el trabajo de lo.-; órganos 

administrari,,·o.o; itiferiore.-.. 

2. Facultad de vigilancia: pcrmilt..~ u la autoridad cJdrninistrativa cc!nlral conocer 

de los porn1cnorc!.v de los actos rt.:ali:ados por las autoridades inferiores. 

3. Fac1.ttacl di.'icip/inaria: ,.s un procedin1iento de restricción admini .... rrativa 

contra todo lo que pery·udique a la Acbninistración Pública y a Jo.v particulares 

por la acción indebida o irregular de los servidores piib/ko.v. La 

responsabilidad civil. penal y administrativa, son nredios correctivos para una 

buena Administración p1';blica. 

4. Facultad de :-•visfrín: permite a la autoridad superior revisar, aprobar y 

obligar a la autoridad inferior a subordinars~ a la ley. 

5. Facultad para resolver conflicltJ.\" de competencia: permite dc/inritar los 

ca1npos de acción de los órganos administrativos. 

Según el artículo/º de la Ley Orgánica de Ja Ad1ninisrración Pública Federal la 

Administración Pública se integra por las entidades ct!ntrali=adas las cuales son: 

La Presidencia de la República. la!; Secretarías de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejería Juridica del Ejecutivo Federal, esto contemplado 

dentro de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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J .. J.2 Órga11a.\· De.'iconcentruclo.e; 

En el cliccü:nwrio e:/,__• Política y Ad111ini.stración se afirn1c1 que dt.:sconcentración 

es: 

''el trus¡>a.\·o de dcter1ninados st..•rvicius de la adn1inistraciún central a 
órganos o funcionarios de la rnisnu.1. con . .;<!de en las provincia.«r o regione . .;, 
llevando a <!fecto por la \.'Ía leKislativa; y es la cornpetencia decisoria que 
ejerCé-"11 en 1111 ámbito ¡.:cn>Krcifico cletern1inado. órgano.'> disrribuidos en el 
territorio nacional. Tni.-on10.-. que t!.'itán unificados por la autoridad 
jerárquica. que sobr<.• ellos con.'ierva el ór;..:ano Cf.?ntral t¡ue le transfirió 
dicltaft.Jc11/tad ele dt..•ci.•;ión " 4 

Se puede identificar que la cle.H·oncentración ha sido una resp11csta cidrninistrativa 

a la crisis de centrali=ación de la Administracián Ptíh/icu Federal con bast..~ 

esencial"1t.."nte en la racionalidad administrativa. a t..•.fectn de con1hatir la . ., 

disfuncionalidades de la Adn1inütrució11 Cc:111rul. es decir, se dt.4e>:an facu/rc1des 

de la organi=ación central en beneficio de: ór>-:anos internos de la mi.<una o de 

órganos c.."'Ctt:rnos pero que '-"n tuda.-; lo.•,; casos quedan sujetos al poder j,_ .. rárquico 

de la autoridad central. 

Los órganos desconcentrados se sitúan en e:/ régirnen de la centrali=ación 

administratil•a y se caracterizan por estar dotadas de ciertas facultades 

exclusivas que les permiten un 1neJor desenvolvimiento, sin ro171pcr totalmente 

los vínculos de la Jerarquía administrativa, con la Administración Ptíblica 

Federal; tanto las Secretarías de Estado como el Departamento del Distrito 

'Colegio de Licenciados en Cienciiis Pollticn..s y Admintstrución Pl1blii:a. Qic"donario do; Polllica y Admjnistrnción 
~ (2 Tomos) México. 
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Federal cuentan con órganos desconccntrados para la n1as eficaz atención y 

despacho de /os asunto.V que le competen. 

Es notoria la tendencia del Gobierno Afcxicano, en la r1...,fonnu administrativa que 

lleva a cabo, para la adopcjón de algunas formas administrativas 

desconccntradas. La c..Tperiencia admit1istrativa en cada uno de lo~· órganos 

creados podrá revelar s11s beneficios, las adaptacione.o; o reformas que sean 

indispensables. aconsejadas por la realidad institucional. 

Las caracterbaicas esenciales de la desconccntración ad"linistrativa son 

J. Es una forlna de ubicación dentro de la centrali=ación administrativa. El 

organismo no se desliga de éste rcfgitnen. 

2. La re/aciónjerárc¡uica !ie a171inora pero 110 se elimina para limitar su labor. No 

ocupa la cúspide de la_jerarquia administrativa. 

3. No gozan de autonomía económica. 

4. Sin necesidad de intcifc.•rir en la co1npctcncia exclusiva. el poder ccnrral, está 
facultado para fijar la política. desarrollo y orientación de los órganos 
desconcentrados para mantener la unidad y el de.~arrollo de la Administración 
Pública . 

.J • .J.3 Organisn1os Descentra/izados 

De acuerdo al diccionario de la Lengua Española. el concepto de 

descentralización es: 
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"transferir a diversas: corporaciones 11 oficinas. parte de la autoridad que 
ante ... · t.:jcrcía el gobierno supren10 d'-• un E.~tado. u.• 

La descentrali=ación implica la redistribución del poder político, sin que c.i:to 

signifique de n1anera alguna, la pérdida o quebrantamiento de la unidad nacional, 

pero si un can1bio de las estructuras políticas y consecuentemente de las 

administrati\•as; la descentralización de acuerdo con Frias Fargas es: 

"la participación a nivel local en la organi=ación de la cosa pública, con lo 
cual se asegura un mayor grado de democratización del proceso político; 
gracias a esta 171is"'a participación. pur un lado, y de la disminución del 
monopolio del poder central por el otro".6 

Los órganos paracstatales mantienen un régimen jurídico especial que les 

permite actuar con determinada autonomía orgánica y técnica, manteniendo con 

el poder central estrictas relaciones de control y referidas a la política general. 

económica y administrativa del Estado. 

La desccntra/i;:ación no significa fortalecer la independencia ni la autarquía 

locales. pero tampoco alienta el autoritaris"'º y la concentración federales. Las 

acciones coordinadas y con1plen1cntarias. entre iguales, permitirán superar las 

contradicciones: esto es que la moderna descentralización no prctL~nde depcnd<!r 

del Estado Central creando un espacio propio desconectado del centro, sino que 

por el contrario quiere intervenir desde los entes descentralizados en la 

elaboración, reglamentación. toma de decisiones. programación. ejecución y 

gestión de las politicas mas generales.:-

~Real Academia de la 1.engua E'l.panol.1, op. cit .• pág. 466 
"Frias Fargas, Koi1.món. !mroducc1ón p In Fcnnomja CataluQa Alianu Editorial. Madrid, 1982, pág. 141 
7 Borja, Jordi. Dc"°ccn1rnljracjón· Una cuc,tión de mftodo En Revista Mexicnnn de Sociologla. No. 4 Octubre dC' 
1984. 115-UNAM. Ml!xic:o, pág. 2S 
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Para Garcfr1-Trcvijano son ras].!os fu11dcu11t.•nta/es de la dcs,·cntrali=ación: 

.,la tran.ifc.:rencia dt! pudc.:re.\' de de:cisión; la transfe:rcncia a un ente 
personificado, es decir a una persona jurídica distintu del estado (no a 
órganos o .<U?n•icios sin per.vonalidad); esta person~ficación debe ser de 
Dt!rt..•clzo Público;~\.', por últin10, la exist1..•11cia de uni..l relación de 1111'.!la y nn 
de jerarquía.·" 

Existen dos grupos de dc:sccntrali:aciún administratil-·a: la desccntrali=ación 

administrativa territorial o rt:.·~ional .v la dcsccntruliza''iÓn administrari .. •a por 

servicio funcional o in.<rtilucionar. 

Para fines de este trabajo la que.• nos inten..•sa c:r la descentrali:ación por .-;crvicio 

Ja cual es un 1nodo de organi=ación acbninístrati'\.•a, mediante la cual s.· crea el 

régin1enJ11ridico de una persona cn11n11.:rada clt..•ntro del derecho pzíblico. con una 

cotnpetencia limitada a sus fines C.'ifh.•cíficos y espccializada para atender 

determinadas actividades de intcrJs .'-:t:ner<zl. por medio de procedimientos 

técnicos. 

La creación de una institución descentrali=ada debe hacerse sietnpr,_· por el 

Estado y por '1'1eclio de una ley expedida por el Congreso dt..~ la Unión. es decir. por 

•SerTll. Rojas. op,. cit. P4&. 727. 7:?8 
•La dcscentralizac:ión adminis1rativa regional se apo)a en una ha!te geognUica. como delimitación de los Krvici<K 
que le corresponden. 
La descen1ralir.ación por servido se refiere para el manejo de una actividad determinada, o !>Cll la prcstadón de un 
KrYicio pUblico o social la explotación de bienes o rccurs.os propiedad de la nación. la investigación cicntlfic:a y 
tecnológica. o la obtención y 11phcación de recur-sos p:i.ra fines de asistencia o segundad ~ial. 



,. 
nornzas de carácter ¡::encra/, fiJrn1a/ y nu..Jt<..~riabnenre lt!J:i.\·lativa, L"ncanlinada a 

reali=ar fines que correspondan al estado. 

Scgzín la Ley Or}.!dnica de la Ad1ninistració11 P1íblh:a Federal en .'fll articulo 3º los 

organis1110.\· que con1¡:Jone11 la Adnúnistracián Ptíblica Paracstatal son: lo.-. 

Organisn1os Dc.:sc,•ntrali=aclos. las E111prL'.\"t.1S ele Participación Estatal, las 

Instituciones Nacionales de Se1-:uros y F--inan::as y /os FidL'ico1nisos. 

1.2. A-tarco Legt1l 

1.2.I Ley Org,ínict1 tfe la Ac/111inistracitJ,, Pública f 4t!deral 

''Art. / ":- / ... a pres<.·nte L<..:v cstah/cce las bases de organi=ación de la 
Administración Pública Federal. centrali=ada _v parat:?statal. 
La Presidencia de la República, las St!cretarias de Esrado y /os 
Dcpartcuncnto.\· Adnrinistrath-·os integran la Adnúnistración Pública 
Centrali=aJa. 

Los Organisn1os Descentrali=ados, las En1presas de Participación E..o;tatal. 
las Instituciones ,vacionales de Crédito, las Organi=acionc.:s Auxiliare.\· 
Nacionales de Crédito, las Instituciones ,Vacionales de S'·guros y Fian=as y 
los Fideicomisos, componen la AdnJinistración Pública paracstatal. 

Art. 1 7. - Para la nuis efica= atención y eficiente despacho de los asuntos de 
su conJpetencia. las Secretarías d.:: Estado ).' los Departan1entos 
Administrativos, podrán contar con ór~anos adnzinistrativos 
desconccntrados que h·s e.\'/arán jerárquicarncnte subordinados _v tendrán 
facul1adcs específicas para resolver sobre fa n1atcria y dentro del á111bito 
territorial que se dcterrnine en cada caso. de conforrnidad con fas 
disposiciones legales aplicahlcs. 
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Art. 45.- Son orJ.:ani.r;111os dt:.'fC<.-•ntrali::ados la.\· entidades creadas por ley o 
decreto del Congreso de la Unión o por Decreto del l~)ecutivo Fed1-"6ral, con 
personalidad Jurídica .v patrünonio propios, cualquiera qu<.-~ sea la 
estructura h•ga/ que adopten". JO 

1 .. 2.2 Ley Fetleral tle Entidades Parae.~tutules: 

El crec:in1icnto _v la evolución de las '-·ntidadcs paracstatales en ft,féxico revela 

importantes etapas, .fundamt-.•ntalmentc a partir de los aFzos veinte en que se 

consolidaron las instituciones p1íblicas nacionales. Su desarrollo corn .. ' paralelo 

al que experin1enta el país y sus carat_·fcristicas responden a las nece.r;idadcs de la 

sociedad a travcJs de su pern:anentf! t.?volución. 

A partir de 1947 con la expedición de lo Lt.!y para el Control de los Organismos 

Descentrali=ados y Empresas de Partü.·1j~ación Estatal, se dio el prin1cr paso para 

tratar de definir lc¡:abnente lo c¡ue debía entendc_•rsc por organisn1os 

descentrali=ados y e111presas de participación estatal, corifiriJndose las fácultadcs 

para su vigilancia a la Secretaria de llacú.•nda y Crédito Público. Posteriormente 

por acuerdos y decretos. se encomendó a la Secretaria de Bienes /\'acionales e 

Inspección Ad1ninistrativa algunos aspectos sobre el control de algunas de las 

entidades. Con la Ley de las Secretarias de 1958 se crearon las Secretarias del 

Patrimonio Nacional y de la Presidencia, y se dividieron las acciones en la 

expresada Secretaria de la Presidencia, en la del Patrimonio 1Vacionul y en la de 

'ºLey Orgánica de lp Admini">trnción Pública Fcdern!. Ed. Si~la. México 1997. pp. 3.5, 34 
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Hacienda y Crédito Pzih/ico. funcla1nc•ntaltne11te en la v1~i/ancia y tutela 

traducidu.'i en progranul1.:iún. prcsupu~sta<.·iún y ,:onrrol ele /a.\· L'tttidades pública.\·. 

En 1976. n1cdiantc la L 0xped1ciún .:/l• la !~'-:'· Orgónica de la AdrninistrLJcir'ú1 Piihlica 

Federal. se introdujt."ron norn1as que ck"finic.!ron tÍL" 1nancra rna.•• clara y c:ate¡:áríca 

los ca1npo_ ... de acti\.·idad dr.> las entidades parae ... ·tata/es. incorpora los dos grandes 

sc..:ctores dt.: la Administrc1<-·1ón Púh/Jcc.1: el st..•ctnr cenrrc.i/ y el puraestatal 11 

Así, en lo general, la ley r~ropone .H1npli_/i1..·acián en el munc~jo de la ... - cnticladc.o; 

públic..·as pc1ra su c.fici...•ncu.1 y t>ficacill: pretende liberur i!I func..:io1u11nicnto de las 

en1presas del c11"1p'1nzienlo de rcc¡uislfos prc\•1os que la a~ohian a travé."i de 

n11íltip/e ... · ordencunicntos. otorgar 111ayorL·.\· indices de ,·onfiahl/idad a los 

scrvidor..:s públicos que ¡Jart1c..:1pa11 en su operC1cújn directa, y c:naltc:cer su 

respon.sabillclllcl adrninistre,1ti,,·a y politu .. :a 

Al re.fipecto la LL:\.· de Entidades Paracstatalcs n1.._·nc1ona lo .fiig111r,_·ntc· 

.. Art. 11.- Las enticlculc:•,; f'l.Jr(JL•statale.\.· J..:o=arún ele auto110111ia de }!estiún 
para el cabal crunplinlicnto dt.: s11 oh.Jeto, _,. de /os ohjcth·os y n1&:tas 

seiialaclos en sus pro;..:r .. ·1111as. Al L'.ft.•cto contarán con una administracián 
ágil y eficiente y se su;etarún " los sistcnuu de control establecidos en la 
presentt: Le:v. 

Art. l 3.- Las infracciones a esta Ley serán sancionadas en los ttirrninos que 
/egalnrente correspondan atendiendo al régimen de responsahilidades de los 
servidor(."S pzíblicosfédcrales. 
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Art. 14.- Son organis1'1os descentralizados las per.o;onas jurídicas creadas 
coefonnc u lo disp11c.\·to por la Ley Orgánica de la Ad1ninistració11 Pública 
Federal y cuyo objeto .\·ea: 

J. La reali=ación de actividades correspondientes a las área.~ estratégicas o 
prioritarias; 

JI. La prestación de un servicio público o social, o 

111.La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social.,. 

1.3. Sector salud 

l. .3 • .l Proce.~o de de.\·centra/ización del Sect11r Salud 

La dcsccntra/i;:ación de los servicios de salud fue una estrategia y decisión del 

gobierno de De la J\-ludrid para transfor"1ar estructuras de servicios. 

El 2S de agosto de 1982.fuc creada la Coordinación de lus Servicios de Salud de 

la Presidencia de la República, con la misión expresa de proponer las bases que 

permitieran establecer un Sistema Nacional de Salud por medio de: 

l. Dcter"1inar /os elementos normati\'OS, ad1ninistrativos, financieros .i· técnicos 

necesarios para coordinar e11for'11a eficiente las acciones y recursos relativos a 

la prestación de servicios de salud, 

1 

1 

1 
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2. Definir '"·"' <-~strategias y accione.v que coadyuven a e.vte fin, y fijar las base.'> 

para la i111._•gració11 de lo.<r ... ._•rvicio.v púh/icos de salud en 1111 .'fi.vtc1t1a nacional, 

que diera cobertura a toda ltl población, 

Dentro de Ju.o; estrategias planteadas por el presidente Aligue/ de la !vladrid 

J-lurtado para la consolidación del Sistema Nacional de Salud el 5 de enero de 

1983, se in.'italó el ¡.:abine/e de salud con10 ór~ano coleJ,:iado para contribuir en la 

p/aneación de este scctor1 ·~. 

La scctori=ación desen1peña un papel inrportante dentro de lt.u estrategias 

seleccionadas y significa el agrupan1icnro de todo .vervicio público de salud bajo 

la coordinación de la secretaria del ranto. Producto f1111dan1ental de la 

sectori=ación lo co1u-titll)!t.! el Pro¡:rama ,Vacional de Salud 1984-1988, aprobado 

el 7 de a~osto de 1984, que sinteti=a la accit;n \•inculada dt! las instituciones 

rcali=adas a trové.o.· de los grupos interinstitucionalc.o.· del sector salud. 

De acuerdo con el Dr. Guillcrn10 Soherón, la descenrrali=ación de los servicios de 

salud: 

ºse enmarca en el amplio. ambicioso t! ineludible propósito de 
descentralizar la \'ida nacional, que el prt:sidenlt...• de .\IJxico ha presentado 
como sostén del desarrollo del país. Es por esto que la desccntrali=ación dt? 
los servicios de salud que se ofrecen a la población abierta más que una 
estrategia ad,,1inistrati\.•a corresponde a una política de E.-.;tado, más que un 
proceso técnico significa una decisión de gobierno y ·"'ª·"' que un recurso 

'~l.a .. cclori.l'adún e .. la facuhad del Prc .. u.h.•nlc de la Rcpubhca de .t~rup.1r por ~cctorc .. definido\ .J. l,;s~ entidades 
poira.:slatah:'.1>. l.I !>c:clor :.alud, c:i. 1 ... otsrupac1un de la!> cnudac.Jc.,. p;.iruc .. 1a1.J.lc ... prc'\taJura'\ de !M.:'n.1cios de atención 
médica.. salud pUhlica y asistencia social. y lu agn.ipación de funciones )'programas de salud que, en '!.U caso. se 
detcnninan bajo Ja coot""dinación de la Secretznl.J. de Salud. 



•• 
di:rcrccional :ruponc la ob.'ferl.'a11c1ú de un mandato legal y de un progra111a 
púb/icou.J.J 

El 3 de febrr:•ro de /983 . . fe pro11111/,.::ó ,.¡ dt..•,·rcto por el que-"'-" modificó párrafo el 

artlcu/o ../º de la Con:aitución para incorporar el dt!n.:cho a la proteccicín de la 

salud; esta adu_·ión t-•.'itablef.."t! que: 

a) toda f>t.'r ... ona tiene der,•cho a la prott..•ccitjn el ... · la salud. 

b) una h:\' d'-:finirá las ha.ses y n1oda/idadcs pura t."! t.ICC1..'.\o t.J l<H servicio.'i dt! .salud y 

e) que esa mi.'inu:z ley establecerá la concurrencia de la .J;_•clcrac1án a las entidades 

fcdcrati\·a.\' en n1ateria ele ,\·a/ubridad f..:..:111..•ral. 

Confornu: a lo dispuesto pnr el artículo -J" antC.'i 111cncion,1do. el 7 de .f¡·hrero de 

protección de sa/11d t..• inslrunu.•nfo bús":o para dar t_"ficacra progre.H'L'CI, f'ara que 

esa garantía :racial pueda darse..•. 

La Le_¡.~ General de Salud ticn<• entre sus ohJetivos dur intpul.\o a la 

descentrali=ación ntediante la distrihucián de con1p-.•tcncia ... en 11u1teria de 

salubridad general entre la federación y las entidadc.\·fi•dL"ratf¡,•as. 

Entre las características que se entnarcan en esta le_¡.• s.__· encuentran los que 

definen las 1naterias de seguridad genera/u; las que seiia/an la.\· autoridades 

sanitarias: adecuaciones de /a sc..>cretaría para in1pulsar la descentrali=ación y Ja 

desconcentración de los: servicios ele salud, e/ cstabh·cinúcnto de sistemas 

"Torres, BIM1ca. pnccnrraliracjón y J?c:m..,,,_-rnqn El Co!S'gio de MC-ll(;ico. 1'.1e-'.ico 1986, pág. 1 S:? 
1•Art. )•de la Lry Qencrnl de Salud. 



estatales de salud y la re.sponsubilidad de lo.v J.:ohierno."f estatales en su 

planc:.•ución. organi:ación y c/,. .. •.'farrollo, la di ... trih11ción de las con1petc..•nc:ius entre 

federación y e.\·tados: el esruhlecitniento ,k• la."> hase.s y n1odalidadcs t.~n el 

ejc:•rcicio ele c..•.\·as atribuciones y en la prc..•staciún de lo_,.· servicios de .valubridad 

gener'11. de confi,rn1idad con los ac11L0rdo.\· de coordinación su.'fcritos entre la SSA 

y los J.:O/lit..'rno.\· cstatale ... · y el Departan11.:nto del Distrito Fcderc1I. en el n1arco del 

Con\.•enio l_,"n1co dt.! De:rarrollo 

El 8 de.! n1ar=o se c..·x.púle 11n ,/,_·crL"to por el q111..• .'ft.' d'-•tr...•rnlina la des·ce1'11rali=ación a 

los gohicrno.s estatales de los .H 0 r1·1cios de.! sal11d de la Secretaria de Saluhridad -"' 

Asistencia y lo.-. del progre.una l.\ISS-COPLA.AIAR. c¡uc por cncar>:o del Poder 

E;jeclltivo, l'rc.."Slt:I el /11st111110 ,\fcxkano del Seguro Social rl~\ISSJ. para la atención 

de la pohlaciún ahierta en =onas rurales 

En este decn.·to .'fe refvr=arú el s'-•ntido d .... ~ que la dc.'fccntrali::acián es un proceso 

gradual, ordenado por 11n pro>:ran1a que husca e1•itar deterioro en la operación de 

los SCr\'ÍCÍOS .. 

Uno de los elementos indispen_\·ahles para la e/ecución y operación del proceso de 

descentrali=c1ción. es la participaci<;n fi;1r"u1I dt! los gobiernos federales y 

estatales, esto está incluido dentro del Con\.'Cllio Unico de Desarrollo en donde se 

precise111 la.\' responsabilidades que atañen a cada gohh-·rno estatal y al gobierno 

federal para poder lograr objetivos en co1n1ín. 
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D..: c1<:11erdo a lo Clllft.•rior. el procc.o;o d..- ÚL•sc<.•ntrali=ar.:ión .~<: caracterizo por la 

i11t..:¡.:ració11 uri;:ánh:a dt..• /os se1Tic10.\· ,·oordinaclos de salud púhlica . los del 

progra1'1a Ji.\ISS-COPLAAIAR y lo ... prop1(J1Tl<-'ntc t..•.'ífatuh·s para forn1ar los 

scn.'icios c:sltltule.\· dt! salud. 0¡;1erados por fu instancu1 local: con esto, se trata de 

lograr 1111 progrcuna intc:gral de su!ud donde ruedan entrar lo.\· servicios 

prt.."'\"enti\.·os. curath«H. y la arenc1<
0

n1 a'11h11/atoria en una administración 

1'11ijk·ada. 15 

L<1 modcrn1zac1á11 dt.• la Secretaría y la dcscenlrali=uci<ín dt..~ los ser..·icios de salud 

confi>rnran un nroclt_•/o de operación del _,·istcnu.1 nacu,1nal ele salud que distingue 

dos contornos: el norrnafi\•o, a cargo de la Secretaria de Sa/11cl y el o¡-,.•rtJtivo, a 

cargo ele Jos .. W .. 'rl-'icios estatales de salud y de las u1s11111ciones federales 

prestadora_,. Je scrvfr .. ·1os De lo ontcrior se prctcn~le garan11:dr por una ; 1arlc.!, la 

c.ulectu1,Ja coordinaci<Jn e u1tcgracitin dt.·! .'>1stcnu1 1u1c1unal ele sulud y la 

aplicación '-'fectn•a de las politic..:us sa111tar1,1s nacionales, y r>or otra. xar~u:ti=ar la 

ad1ni11is1ració11.\· operaciVn c_ficaz y 1.:fic1ente de sistenras estatales de ... aJu,f 

Particular ilnportancia mcn.~1...·(! ,_.¡ CCJ/}Ítulo sobre Rt.f(Jrn:as SC1n1tar1a.\ en la 

de.scentrali=ación cn donde indican las car,1cteristicas en es ta nu1tcria, dc...•11tro de 

las cuales están: la inlt!gración d~ los distintos servicios instir11cio11c1lcs:, Ja 

disminución de dcsi¡.:ualdades t.!n la calidad ..l' cobertura J,_• los scrvicius: el 

equilibrio de los distintos niveles de atcncitín; mejorar la locali:ación regional dt:• 

la capacidad in .. ..ralad'1; vincular los .'>t.?c...~tores educativo )' de salud; fomentar la 

participación dt.? la con11111idad y la ¡:eslión dt:1nocrática de los servicios: ele,.•ar la 
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prvductil.'Úiad d,· la cu:lntini.\·rración; re/\•inthcar la ntt-Ylic..·ina prc.!\.0e11riva y la 

att.~ncüjn pril11aric1.- )' rt..."/úr::ar el e.v._íuer::o sanitariu 

La de.\-c1..·nrroli::ació11 .1>or lo tanto es nece.\aria c/e11tro del ca111po de.! la salud. ya 

que <~/rece.' el \"t•hic11/o orgu111::a,/or para e_-..-ren,/er la co/1crtura y poder hacer 

c_¡;.~<-'/J\'o el clerccho social,, la proh•cciún de la salud 

1.3.2 Otra.'\· <.•11tido1les <le ... cenrrali::.adas <le/ Sector S11lud 

Eºn ,.1 xohi .. ·rno de ,\ligue/ de lu .\fadrul, la dC.\"C(.'l1fra/l::ac1á11 t.•ra una de las 

"-'·\·traft._•,;ius rectora.\' del Plan 1\'acu11u.J/ dt• f:J,_._ .. arrol/o /983-1(_,),'-,'8 _t· ,/el />ro¡;:rama 

.Sectorial d,• .\~alud e11c..:arn111adus a hac.·cr nuJ.\ c/ic..:1L'l1/l' y ,/e1nocrútico el s1srema 

SOClal )" .f><"h/.._-r e/ar 111CJS .f>artlCl/hlCJ<Úl CJ /t..J.\" cntu:Ja,Je.\"_/¡•deraTJ\'LJX l..'Jl :•iU dcsurrollo. 

Por ello se- .f:>uh/icó el Dec:reto ¡1or ,__.¡ qu<' el E11..-·c11t1\'0 f-f._·deral ...:srahlcce las hast.'S 

para el F>ro.t;rama de De.H."c."n/r,_1ft=acián de lux LS"erviclo.\ ele 5.i.:lud de la s~crctaria 

de Saluhridad_v Asistencia. cuyo arriculaclo 1cxt1u1/n1e111e clu.:e: ~-"" 

Art.1- El Pro1.:rc.11na de f.:Jcscentrali::ac1ó1t de los Ser\'icios clt• Salud se sufctarci 

a los li11ea111ientos del I'..)t.Yutil.·o F~t.:dcral. .. 

. ·lrt.2- En la ccJ/ehración o revisión el~ los Ac:ut-•rdos de Coordinación se 

propondrú el Pro~ran1a de desce11trali:ación de los Servicios de Salud t.•n 

cada Estado, co1ifi.Jr'7u.~ a las siRuit.•n/es hase.<;: 
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/.- ... ()c..• identific:aran las facultude.<t que se dcscentrali:::arún a los 

gobiernos de• los c ... rados. 

JI. - Se pro\'cerc.Ín los recur.\·os que St'rún c~fi·cto.\· a lo adc.:cuada 

atención ele lasfiu:ulraJe.\· trc111.ifcrillas para lu Sc?c:retaría. 

111.- .5c dcfi111nin /ax ,hrec:tr1c ... ·s ele la d.:.\c.:entral1;::ación de los 

gobic . ."rno."'i cit.• lo... Estculos los 1111111icipios y la~<r ele 

clesconcentracir j" la.o; 

.Juri:rdic,·iones sanitarias 

Art.3- Los Servh"ú>s C"oordtnaJ(J.\ de .S"ahul l'tihlll·a .o;crún ór¡.:anos 

administratn·os clcsconc:entrcJ~lo.\ qt1tt."11'..•s .nychindu.\c.' a la nor1nati\•iclcul 

central c:onstar<in con autonn111ia ft;cn1ca 

Art.4- La estructura de las drstintas 1111ul<1de.\· c.uln1u11.\fratn·,:s ele la ."iec-.· .. ·taria dt.• 

S'aluhridad _l' As1~<>tt.·11c:ia xe adt•._·11urú r'ro¡.:rest\·,une11tt· de.· ct.n!f<1r,•nidad r..·on 

los s1}.:uienh "."'i cr1ter1os · 

./.-Las 1111idacles centrales c.:;c.·r'-· .. ·ránJi..1cul1a,/es 11nr111atf¡,·as _l' ,¡._.control: 

J/.-Las 11núlc.ules clt• coord1nu.cu)n rc.r.:iont:I t:/1.?'(.'c_"rán .íuc-1 . .'tades ele...~ 

enlace y cli:.: apoyo a la O/h .. 'ra ... ·iún rcgionul y a las .~stru:tcgias de 

clcsccnrre1/J:::.ac1ún y 

llI.-Los servicios '-·oordinados de Salud P1íhlica t.''1 los c5tado_,. ,_•jercerán 

facultades de carác1er O/.:>c..:ra//\'O. 

Art.5- Los jefc.~· de Servicios Coordinados de Salud Prihlica. en los 1t..;rn1inos que 

convenRan participarán acth·anu::nf(.~ en los Subcomités de Salud y de 

Seguridad Social ... 



Art.6- Se darci dr..•bidu partiL·ipación c.:11 L"Í proceso de dc.:.H:t.•nrra/1:ación a las 

or~,11li=acio11es ,/c.: rrabajadort...'s que.: tienen a su c:arJ..:o los servic:ios de.: 

salud 

de.:/ {.J1str1to Federal 

r..·cn~/iarón al <Írga110 c¡ut· al .._/ecto St'a creado y '/llCdarUn su¡etos a la 

11orn1uf1\-0 /dad y a lc.Js LJ("CIOllL'S de.: coord111uc11)n c¡ut' .._._.,·r~1hl ... ·=can la 

Secretaría de.: Salubr-idad y .-l.••1ste11cia y el /Y .. ·partamcnt•> del /Jistr-llo 

f<~t.•deral. 

Con estos cu1r...•ceden1t..•s /J,· la .\.ft1clrul f>r.._•51.._/e11re de la Rerúhlica csr~~hlcce que el 

nuevo .f ... ·1ir.·r.ift,n1.> '-'-'-"'5~t_' el rcco11oc1nut·nto _l-' /ns r.'Sfl<IL:lns tÍt' au:,,,10Tnia ele la ... 

con1uniciadc:' ¡u1/iticas. sic1hlo ,_:i /.Jrugranta de Re/orn:a del .\"c.'C/<ir .'\.alud 1995-

2000 el 111strur11(.•11to 111ed1anr.._• el cuul c.:/ gohzc.:rno se propone alcan.=ar los 

ob:fetivo5 ¡dantea<lv.'> en el 1~it1n .Vacun:al de /)._·.••arrollo. .'>·...:ilulundo '/llC la 

descenlral1=,1,_·ü>11 p .. ·rn11tir .. :i izacr.·r un~1 d1str1h11 .. ;ujn nra.\ ruc1un,~I del gasto 

ptíhlico fi·d,:ral '-'11 1nat1..'rld de . .-alud 

Desarrollo, J9SJ5-:!000 y L'I Prugranra de RL".forma del ~S'c.:tor Salud. surge el 

Acuurdo .Vuciona/ parc1 /u Desccntrc1l1=<.1cicín d~ los S.:rvic1os de .s·alud: 

in.srn1111c111,, q11e p/anl<.'a '" 111.!CCS id ad ele Jesccntrali=ar 

responsahilidade.\". recursos y dccisinnes. pa,.a .fiJrlaleccr el 1111'-'''º ft.?dcralis1110 y 

acercar a la pohlución servicios básicos Je s"lud. que al .o;cr prr..•srados a los 

usuario:; asl·guran 1na.vor '-'ficu.•nc..·1"a )--' opor11111idacl J(_-. 111ejor salud. 



Entre los E.:"1ados tJllt! han ceh..-brado la desc.:entrali=ació11 flllcJ:ral de lo.<r :rervicio.~ 

de salud ,•;e cncucntrun: 

A¡;:ua...t"calientcs. Chihuahua, Nuevo Leán. Jalisco, Q11er,_:taro. San Lui:r Potosi, 

Guana.f1u1tu. Oaxaca, Tla.xcala. etc. 

En el Di.\·trito Fcd1..;rCJ/ se cncuentrtJn des,:cntrali=ados t!ntre o/ros el llospital 

Infantil de A.léxico Federico Gón1e=. el llospital J11áre= de /l.r!Jxico. el l/ospital 

General Dr. Gca Gt.n:=cilcz, el ln.-.tlluto /\'a'-·ional de c-ancero/o~ía, el Instituto 

/\lacional de lu Senectud. el Instituto 1Vaciona/ de /\leurologia. el Instituto .Vacional 

de ;V111rición. el lnstllutv .-Vuciunal JL• />erinatolv>;ia. el Jn . ..,·tltuto /'V'ac1onal ~le Salud 

Pública. entre otros 



CAPITULO SEGUNDO 

EL HOSPITAL GENERAL DE .H1~·x1co COMO ENTIDAD 

PU/U.ICA FEDERAL 

2.1 La Sa/11c/ Publica 

•·Los problcmus de salud se orig111011 y se nuuriflesran '"º'"º resultado de la 
interacciún de .f'-.lctore,\ de n111y d11•ersa indo/e. La potencialidad ~e11J11c·a. 
las <."r111cllciones umhicnta/(•s, los húhlfo., y cre1·11c1as pl..'rsonalcs. '-'' 111\.'CI 

educativo. la or~u111::acián .HJCu1polí11ca. la d111án11ca pohlaciona/, la 
naturuh·::,1 ele las uctn·1dade.\· ccr1nrJ,,11cas y !.1 J1spo111h1'u.laci de .'iCr".'lCJ05 

,,,(.;,¡"")'·: ¡1ar11c1¡,an en .t~rchÍ•> \·arrah! .. : según las fJt'rScJ>h:s. la ¡;,atn/ugía, •.. :! 
tic.•111pu y el 111.~ar ¡1ar,1 d1.-~/in1r en 1111 uuhvuluo. en la _k1n11/ia, en la 
co1111n11,/ad. nen la 11a,_-ujn !.Js co11dl(·1011es tle .'a sa!zu/ y/,¡ en/ernredaci"· 

''Soh~n•n <11nl!1:nno 1 ;1 S:i.ill~-~·:!~i.!..'..!_Jl_ '.:><:<..rct.lf•.• 1.h· ':-..::.,.i l el ·'1c".:" l'i::;S l'.1._· l > 
••Lo as1.,1cn.:1.1 pu~l1.:a c•,1.i t>.1-..1ja en d j'T11n:1r1" dL l.1 "c;,,:<.n.~.i.! <..:<lk1.1.~.1 ::- l"n-.lltu~~· lin.1 n!•h,.: , ... ,..'..n ruh!i .. ..1. 

pueslo que lo'. <,ere .. rC<•IH>m1camcn1c ,lcl>1k•, '~"' .l<..:rc·l·,J,,,r.,, .ll lll'-~-1<Í•• .Je .i.;uLIL).., qul· l><:"ftl"n a ·.u car¡.·u prnlt1rar el 
b1cnc<;lar- d..- la-. 111.1)-<•rl"'lo dc<,\.'..111.Ja<, 
Bc ... c:rid¡;c. s.c:nJl.1 4uc l.1 ~\~1-.tcn<..1..1 S.l ... 1un.J.I -.1._:nilit:.J. 1.i apli<..H.l••ll d.:"'" 1 ... ·n~·fi.:10'> r:1cd1.1111.: f.t rrucba L!L que el 
1nt~<lo lo., nec.eo;1ta cu.1nJu ""• re'-iu11:rl', 1m.!cp~·rulic-r:tc-1nl·n:c <k' 11.it....,.r p¡¡~::id,• o no l"U"1·1'•, p1:11..• que d1di..1 a'.fu,J.i 
ha di:- 3JU'>lar>.<: ·' Ja., c1r.:un!>t;:in.:;i.1o; d.: c.i.b 1nd1~ i.l1J1.) )- d.:I'<-· 1.nrrl·r .1 ... 1r~:<> Ce l.t ll.1.::1.:n,J.1 Puhlrc.i 
Cn l\.t.:~u:;;n. e-. .::n el .:u'\o de 1·~-:0 .. uanJ,, '><: l'ft:.1 1.1 s._· ... 1ct.tr"LJ ,i._. 1.i ,\-.r'>tcrH.:1,1 1•uhl11...1 t"r .H .. UC'fdu f'!C' .. i.ii:-11.:1.sl. 
ah-.orh1cndo J.1 111n .. 1e'•n rnC't.l1co- .. <>< .. ·1.1I •k l.1-. hcncli..:i:-11c1.1~ ¡•uhl1..:;1. ~ pr1•.1d.1·. f -.ta dl'>J'<>'>1<..1<11• del C'JC..:tUI"" tu"o 
..:on1u t-. .. ·,c <:I .;nnc.::plo J¡; cohlq.:ac1ón rc<..un • ...:1J.1 í'"r el 1 -.r.sdo d ... · ·.111111111·.:rar .1:,.11<J.1 a l.1 ..:!,1•.,· n1cnc~tc·n1"'><1, a lo'> 
déb1lc ...... .:1.o!« .. :·a Jn., 1n,,ahdo!. dC"\hcr.:,!.1d.,., 
1 ;1 .\q,: ., .. 1.1 I' "'•,.1 '" ~"~li«n<: '-""In-. r.·,.1H-..,.., d•:l ._ ... t.1dn. l.1-. """·''-"'n~-., ~· :t~LJJ.S.., ~cn ... ·10-.,1•, ¡J._• loo; r:1n1i.::ul.1ri::., )-
pur l.¡~ ut.lt.J.,,¡_ ... ! ... · l.1 l.~>lt:lia !'-..ac1on.i! 
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se pasó c.z/ concepto de sa/u1/ p1Jhlica o .••al11br,.dad, que·'"'·º orienta al cuidado de la 

co/ccti,,•idad, y 11/tcrior111ent'-' ul concepto de.! scilud inlL'J.!rul. c¡11c incluye, por una 

parte, los cornponcnt<.'s /lio/t)J,!icos y J.!t.•nérico.\· de /a_.,. pcr.•;<Jnas. lo ... efe'-·/os del 

medio arnhh.•nte y lo.'t fucrort: . .; del c:otn¡1ortc.z111i<.•ntv. yu ."it..'a u1,bvid11a/ o colectivo. 

_v por otra. lt1 rt.•spucsla que /u soc1cdud (~frece para c:onh·nder con los problema.\ 

de.• salud C1 travJ ... dr..• la orgoni=ución y operllcián de los .\erv1c10.<; sanitarios. 

Como sella/a Rocn1er. t•I concepto actual del Sistr...•11u1 ch· .',"alud es rclath·an1cnte 

rccit!nlt..', y '-'11 c.;! Jr,u1 confluúlo lo.' t:lt..'.Tarrollo...- i11depcndientc.'i de diversos 

co111ponente ... - socúl!t·s. con10 lll salud ¡níh/1ca. los hos¡11ta/es, /us .'ic.'guro ... de salud 

y el .o;t!guro social. la fiJr111acft'jn de 1'tt5d1<·os y prc~f...:s1n11a/es de la ·alud. la 

investigución t:n sulud. lus ugenci,1s .JL· salud vol11ntor1as y otras .1genc1as 

públicas, el d¡_•sarrollo de la uulu_•¡/r¡,¡ _/Úr111,1 .... ·th1tica y h1 ,,, ... _ .. ·ruc:ión el ... · h.,rvicios 

privados de salud'" 

Lu salud púh/1c:€J t1L:ne su origen en el ant(l¡"UO E.t:1j1to y con el tit.'n1110 .H .. • le 

incorpora la sc1!11d a11th1t . .>ntal. que no (.1pe1rece sino ha ... r,1 el sigo .. V/ .. \'. cnn las 

inicic..lti\'os de los gohiernos de las citula.ic...·s 

Los hospitales .'iurgcn y quedan en 111anos de grupos n .. •ligiosos c¡ue atienden a los 

cnf~rntos d~ e.\ca.sos recursos. Posteriorrnentc los Rohiernos locales se hicieron 

cargo de estos centros. 
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A medida que la atcncuin nlf._:,Jica progre.wi. hi=o 1ncí.-.: cn\tosa por lo que 

ulg1111os ~ruros d,_• trahajadflrc.:.\· con.,·11111yero11 los socieclade.,· de se~uros pura la 

.'falud. Fue asi conro s111·ghi la nece . .,idod de 111 ... 11111cio11ah:ar el ,.,,_•g11ro social hajo 

la respo11.\ahdu/,ul del l:.:sraclo. proce.\o t¡11e _,.,_.. e.,·tendui por todo el 1111111c:lo con el 

objeto Je.• ¡Jrofc.'J..:c.'r a fa ¡n1h/al·u:U1 '-·ontra lo.\ lln·cr.\o.\ r1e,\gos so1.:1ah:.\ 

Co1~fi.Jrn1c /u ._·1e11cl{1 nu;da·u uvan::a, ha crecido el 11lÍ111cro de 11111\·,·rsiclc:.ult:s. lo.•; 

1néd1cos ju._., 011 adie.\lr".lns /l-Jr1naln1ente. lo 1111.\·nuJ c¡ue 1'1.'I: en/~rn1eras y el 

personal ft;c111co de.• otro g1.;11ero. un .::ran 11zi111cro de 1nsr1ruc101n•.\, en f'Orticu!ar 

las 1u11,·cr.,h/.:,/es _l' /,.1s t'.\("1tc.•/.z, •'·'í'•''-"111/1:::",/ns. se tÍt•chcaron a la educacfrin ele! 

personal ,}:._· .hilzul. y t.'.\· asi <-'n,nu .\llrg ... · orru corrrentc que .ft-Jrrna ¡~arte del 

clesarro!lo del {J<J/c11c1al h11u:~.;11u L.'J1 .'>alud 

2.1.l El Si\len1a tic.." Ju Saltul en 1\fé_t.:ico ;;:o 

La ~e ... ·tián ¡JJih/icu de la salud ha 111osrr,ulo ;,.:ran dinan1isn10. rc.•spundi .. ·ndo a las 

oportunit:.lad .. ·s .l' rcrus l/rtl..' ,.a f'r~sc.•11t1.111dn el d1..•sarrollo ccnntin11co del país; 

canrinuacir)n prc.,·e11Jc..J1110.\ una hrt .. '\"t: de.\cr1j1ció11 de lo que hlI sido su prOCl!SO. 

Al final de !u gestián rL'l"O!tll..·unu1ruJ. .:! pais encaraba un s1.vcn1a de salud 

desolador. ÍllS políticas dt: salud de antaíio ha ... adas en la accirin municipal 

orientadas por el Cuns'-'fo Superior de Saluhridad .... ·ran c/aran1enrc insuficientes ~v 

se hacia 111d1SfJt.'11sah!e crear 1111 organisn-10 <le! .E_fecuth·o ¡.-eclcra/ con arnplia 



capacidad para destinar recursos y nor1nar accione.\· contra las c:pid1..•1nfr1s y en 

fa .... or del s,1111..•an1ie11to urbano. Asi nació el D.:parhuncnto ele Soluhrid,1d, apoyado 

por el Conse_jo dt.! Sulubridcul General co1110 úrgano as1·sor y de: J.!estiún pora 

e.o;tableccr, juntn con el Poder Lc>-!islutivo. la.•¡ medida.\· f'reci.o;a.o;_ /fusta J'.J29 Jsc.~ 

fue! el princip,11 111tlrco Je política c¡w.! per111itió estahlt•ccr (/nidal/e.\· Sanituria.'i 

C"oopcrati\·a...- con t..'stado . .,. _v 111unicip10., 

La Acbninistrll'--''án dcl Presidc.•nte Cúrd ... ·nas (/Y34-J<J40J continuá con la5 lineas 

de polítiL'a d~· ... ·alud tra=adcJs hasta entonce.\. aunqru.· /Jriv1le.l.!.h) un '1uc\·o rnoclclo.

/a cu~~cstujn de .H'l"\'tcio ... · de salud enu-... · gf1hicr110, h,lflCtl <ÍL' .. Je.o;arro/lo ejidal y 

ca1npe . .,·i11os hcncficiaclc1s ¡Jor la colci.:t1v1=ac1ti11 ele grande., ... _,rens1oncs de tierra 

La caructcristica princ1¡n.~I de dicho.\ .\crvir.:1os _fue la i111pl"nrucu·n1 d..- servicios ,/e 

A principios d .. · la d(.~cada ele los c.·u,u·enta ya se .. ·is/u,,d•rohu /u cot.·xist .. ·n ... ·ta de las 

tres ~"íczs part:l as1~11acicín 1:1c rc.·cur ... ·os púhlü.:os en n:oteria dl! suluJ que 

actualnu...>nte sig11 .. •11 \'l) .. :cntcs: 

a) El enfiu¡ue sohre prob/en1vs de .Hzlzul rn11y espc.•cificns: curacr.,.•ri:Gdo por las 

C-'ampalia.'> .'íanitanus iniciadas en las L'nidadcs Sanitarú;s Conpcratinis. 

h) La asij!nación de recursos a serv1ctos no pers,u1,1/ .. ·.' y en nu.•1uu- n:cdida 

asistenciales para la totalidad d.: rc.">iJentcs de estados y m11n1cipios. 

e) La canali=ación de recursos príblzco ... y privados para ~c.·n·icios persona/1..•s de 

salud. en benc!flL·io d<.? grupos estra1C:gicos para la producción, por 1nedio de 

contrihuciones de trabajadores. uportadorcs dt! capital y ~obicrno. La 

aceplnción svch1/ y la e.-.:pcricncia Je estos tres u1odi.!los di.! políticas de salud 
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d11re1ntc.! L'.'>o.\- culos jl1cru11 cruciah•.\· para c.."/ "l'º.l'º ele /u política ecnnónlica y 

~·ocit1! c¡uc 1.."<n~fi~1tr'1rÍa al .H.'> lenta ele salzul a,:rua/. 

Lafi1ndc1'·iú11 ele un llUt!\"O .\ÍSlc111a ,/e salud O<.'urruí o._·n los alhores de""ª difi·re11ft.• 

/u alft.1hef1::ac1<i11 y el ch.:sarrollo ,¡,_. la c/a.\·e n1t'dia /:.-.\·to dah.J a 11arrir ele /V./3 

cuando Júeron L'.\·tahlccúlos ._•/ /nsrit1110 .\lc:ncdno del .\·e).!t1ro .">·ocia/ (/.\IS5;J y la 

Secrt!taria de Saluhnd,1d y .·ls1sr..•11cu1 r.s:~.-1 J Por ello se 111t<.•11ffi. ,__•ntonce.\·, 1111 

arreg/r.) 111 ... r1111c101u1/ 1¡u1..• /h'rn11rrer .. J ,•nc,1u::ar los ntc1) ort.'.\ he111..·fic1n.\ ile cae/a uno 

ohj<."IÍ\'U.\" 

El /,\/SS se 1..·reú ¡u.ira c,111'1fi=,.Jr cuntr1h11cun1e.'O /l"l/lcJrfrta ... ·' 1 •. :n apoyo .. le la 

ind11.'fi/riah=ai.·1r)n ele las f:lr111c..:1¡}(1/cs urhes, hcyo lo co11duccirí11 guh1...•rnaTncntul y /a 

<iferta ¡níhl 1ca ele scrvu..·1os 111/f...•.t:rales. f...,:,· te n1odelo /o c<Jn1¡Jar1._· casi to.:.lo el 

mundo y dL•rii·ó h11e11c1 parre e/e su SU.'ftenro lt..:'"-·n1co d._• la {)rgt..111i=1.1cu)n 

lnternacional dt!I Trahcyo .·ti 1111.wno t1c1n¡io .\-tlS :r:rt11tdcs lín1..•as .\t' 1..1,Je._·uahan a los 

requcri111i'-·11trH del _país dado fu <..".\CtJSa o_fi._·rrc: de se1>•1c10.\· ¡:1rf\·ados y la 

integrales)º dirigirlos e.\tra1t..;¡.:1con1cntc en ,1pu_1·0 1.l1..·l •. :re<.·iTnien10 c.'c<n1ún1ico. 

~'El ~C~UHJ ~u .. 1.d •. k .11 .. ucrdu <.:un l.1 l.._:- qt . .,; J.• rr;;L·. L" .. un 'en''"'" l'~1h!i1..o <.h',.._,_.,•1r.1J1:.1.f,, .1urónorno ;.;on 
participación lnp::trl11,1, lv-. re~un.o~ p..1:-.i !i11J111..1<:ru pro....cdc11 de 1..1 .. <..uul.l'> ljUC pa~~•n lo~ p;itn>ncs, ln1. 1rab;tj¡1Jor1C"1;) 
la conlribuci•~ll dd E,lado 
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La SS..-t fi,c ,~reada con la fi1.J"i<Í11 di(,_,, /CJ Si.·crt..>/aria de As i."l fcncta y ._.¡ Dcparla"1cnto 

de Salubridad S11 olyeri\•o L~ra asi~nar rcc.·ursos a los Sen•ic.·10.o; Coordinados d,• 

Salud P1ihlit .. ·a. La tnisiún asbf(.•11,·ic1/ _,.,. atnplíá par,¡ c:uhrir de man<"ra n1u.o; 

inl<·~ral a la J-'oh/dcu;n 1.¡1u.· ,,,,edú u/ nuu:C:'-'" de ¡,, .H'guridad ,.\ociul, inc:ltuda la 

n1ayur ¡:>arre ,¡t.' los c:ant¡JCXl!IOS. La s~·cretaria lt::uflhic.;11 se haria car¡.:o dt.• 

carnparla.'I L~.\·traor,/11u1rias ,/1r1gida."I al cou1hate de <.'pidettrias .v problentas 

cspcc(ficos de salud 

En 1959 es cn.,•ado ,,_.¡ /n.,·1i1u1n d.: .s·'-:i.:uridud y ._<;.._·n·ic1os $"ocia/es para los 

Trabajadore:r del /::"itado (IS.~".S~TE) que consolidó la dn·1.-·r_\'tdad de .sisfc.•tnas ele 

p<t:!nsione.'f .1' pre.\·tac:ioncs d<.-• los s<.-'r\.•illures púhlic:o .... ·. 

Tanrhit..-;n se:· cont111zu; la prc:s1ac1ún de.• .\'<'ri·1cios 1nédit .. ·os .f/ú.Ta dcl J.\/S .. ')' p .. -1ra los 

trubajadorcs ,/e ciertas e1nprcsa.•,: con10 .fúcron .._.¡cuso de f>crrólcos .,\f,·xccanas. 

Ferroc..~arriles :Vacionale:r y la Co1nisu'ú1 Federal de F:.:IL'ctrfc,,.·fdad 

las forn1as dL• prodzu.:ción. Los trahl{Júdore.\· asalariados dl• la ccononria formal 

cuentan con acceso a las in..rtitucinnes de: st.!guri<lad social. c.:11 tanto que <--'/ r~sto dt..-• 

la pohlación rccihc uT<.!1'1Ción en instituciones públicas cnnro /u SSA y el ['rograTna 

I .Ñ/SS-So/idaridad 

/fan quedado uf 1nargen de la :re¡:uridad social los traha_fculorcs en industrio_..· 

fan7íliares e independientes, conzo r:n·c?íesionale.r. artesunos y co111crcia111t.:s; los 



ejidutarios co111uncros y l''-''ftU.'tlo.\ proph•tarios y los patrurlf .. 'S co1110 personas 

jls":"·" con 1r,1bajadorcs asegurculu\ a su ser\-'icio 

Con lo 1.J1Jtcru1r111L'llf'-' •. ..>xpre-.lldo. ,_•I 111ocie/o del 5,~i.\'h'llhl de So/tul ,\fc.\.IC<.1110. dehe 

~x¡-,crr1111..•n1,u· 11nll ,u<.e'\·a ._•str11ctur11 c¡1a• le f'c.·r1nlfu I,; n1ti:u1t1a n1oderni=a._~¡,}n. el 

curt11110 el Sc.'_l!ll1r ,¡._·he ¡>re .. cr\'.ir l,1 juncu'úz ,.,.,/ntr1h111n·a ,/el 1-.-.\t,ulu _\ .h"r <.Jconle 

c:o11 la idio.Hll;..-r1.1s1u y ,_:011 los pr1n1.:lJnO.\ que nus rl,l!t.'ll / 1ero e\/l' cu1P1hio d1.•h.._· 

i1'1cerst.• pi..:nsanclo en_/(Jrnu1 uf~,1,·t1\'tl y g.._·11cra/ y 110 .\<Ílo con 11-11,·r,•.\es part1c11/c1n.•s, 

~<to/n ohcdec1t.·11do al h1t .. •ncstar ele los 111e .. l.11.·ano.\ co1110 ,•I oh¡ .. ·/1\·o ¡•r11111wchal. 

Yu f'"ra lo.' ,ulos sesenta el PllJ cr.._,c,· .:.J to.,·a, J'ron1 .. ·<hn .\"l1¡Jt·r1nrl'.\ ,, 6~'{, y es 

cuando el l.\t.'.·S du¡JllC.:<l su cuh.._•rtur,;: el a._· .. ·h·r,hÍ<• ._.,.,.t•tn11entu tÍl' /,1 cla_..._. n1 .. ·dia 

fJL'rrnitc una rnayor c>ferra clt• .... :rv1c1n.<. f"'l\"<J.iu.' ,.f., 1n:1.,111" \f..' ¡1rocura la 

c:.un¡J/1acuín .\' reR1011ul1:a<.·tún el .. · Í1J.\ .\.L'f'\.'t .. ·10.<. ''·'"·1enc1c1I .. '.\ ,/ .. · lu .\'._.L.,.,_·raria de 

Salubridad_\ .-ls1stencu1. tanto t.'11 L'Í n1t•,lzu r10·,¡/ cu1110 urhanu 

S"in cn1hurgo t.'Í O\'Llf1CL' lugrudo d11.>«11ztl' lo.\ allus .\t· ... en: .. 1. se \.'L' ,h.H1111:uii.lo uno 

década dcs¡•11.._:s a.~zufJ=,indn,,• 1 '-'·'f'Ot1.\añil1dade ... o/11..·1.ih·.\ c."Jfrc.• la sc.t.:uru.Jad 

sociu/ )·' los scrvic..·ios as1.\·1t..·11c1,lfes A ¡n1r11r r.IL• ¡y-;-3 ,\t.' Ju::.o notorio cierto 

e.\·tanc:a111it:11tn en la t...'Xpa11s1()11 del /,\fSL\·. pruhlt.'111u v111culado e,¡/ n ... •c/1..uno de 

jus1ú.:1a soc:u.11 de an1plios grupos 111arguu11.._._, El /:.."jec1an·o Fcder,1/ rontpiri 

entonces con c.!1 1nodclo e/,_· oj¡,-rta exclusi\'t.l del /nstitutn hacia los a.\c~urado.\· y 

.. 'iltS ht..!ncjicu:iru.Js. le¡..:islando lo ... ·111rega .\lJ/idariu de.: ri .. :cursos de t.;ste. a la 

pobh1cuin su1 fo capa<.:idad de cnti=oci<Ín. 1::1 pri111cr c.,/l1cr=o c11 este sentido se 

rc:alizó cun ªPº."'º del progr<.1111<1 t.f,_• ,/.._'.\arrollo rural puesto en ¡1nic:tica pot· la 
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Con1pañic1 Nacional de Suh.vistcncia.o; Popularc.'i (C(J,VA.5Ul'0), Con ello se 

conservó la a111011on1ía financiera y de prc ... tación de servicios del IAISS. pero 

ahora abarcando a población q11e había estado fórnu.1/n1e11tc al cuidado de la 

Secreraría di.! Salud. 

La obligación de rcdútribución solidaria ele la seguri<hul .<racial se ntantuvo 

intacta, pero a partir de 1979. su O[Jeración fue 1111 ta'1to n1odific<Jcia con el 

estab/eci"1iento del Progran1a /.\ISS-COPLAAIAR. Dicho prOJ!rama incluía el 

combate a la marginación. padecido entre• 1976 y /982. 

Ante.~ <.•stas c1rcu11stancias, <'11 1981, .\IL;xic:o nhscrvó /u necc.ddad dt:!' consolidar un 

Sistet'1a Nacional de Salud. E"n con•.-ccucn,·ia, se• cstuh/ecu) la C~oord111ac1ón de 

Servicios de Salud de lo Pr1.1siden,·1ú de la República, con la mi.-;ián L'Xpre.o;a de 

definir los elcn1entos nor111ativos. adtninistratiwJs, fi1uinc..·it.·ros 

necesario.o; para la intc¡::racüj11 dt: los scrvh:ios prih'1cos de salud t..'11 1111 sistcn1a 

nacional, que diera cobertura a toda la pohlación. 

En cuanto a la.-. funciones del Siste111a de Salud. la Coordinación de los Servicios 

de Salud, identificó tres: la CJtencicjn n1édica. la salud ¡JJíhliccl _v la asistencia 

social. 

a) Los servicios tic utcncit)n niédic11 se proporcionan al indildduo e inclu.vL--n: 

actividades preventivas, tanto de prevención general corno dt: protección 

específica; las actividades curath:as que pretenden efectuar un diagnóstico 

temprano y proporcionar un traramh.·nro oportuno; las acrh•idadcs de 



r1.•'1abilitt1ciún, que incluy.:n acciones pura atender prohJ...•,nas de invalide= 

fisica y mental, 

b) Lo."i ser1•icit1."i <le .,;u/ud púb/ic" tir...•nen <.:01110 ohj1.•tivo crear. corn .. •gir )' 1nejorar 

lus ,·011d11.:ionr...•s dese,1filcs Je sulud de la pohlar.:ión y proporc1011ar en el 

ind1vicl110 uctitudcs. i•alores y c.:onducta.\ lldr...·c1u .. u/,1s para 11u.>tn·ur .t:11 

/'arti<.•1pac1ún 1.•n hlrr...·ds '/"'-' recuig ... 111 t..'n ht•11e/ic10 ,/e la salud uuli\•idual y 

co/.:cti,•a Confprt:ndcn la ,_·duct.1L·1ún para la .Htlud. la nutricuin, ..:1 1.·nntrol de 

lo.o; efect,,..· 110,·n·o.<> d,:I a111hienrc. la salud t ,._·11¡1ac1onul _\.·la ¡n·c..,· ... ·nL·it}n y conrrol 

c./1.• ._.,~fertnt •tlades y accidt'nfr...".\' 

,·) Los ... eri•icio ... de t1."ii.-,1t..•11cia .\ocitz/ co1n¡1rc11dt.."11 las occ1011es rcndientes a superar 

las ,-irc11nstancu1s de ,·ar ... ictt'r social </llL' únpiden el desarrollo integral d •. :/ 

individuo. Ll.\Í C0111V la prolL'CCl<Íll Ji.\ll."i..I, lllL"llh.11 y .\Ot . ."U.J/ "L" ))t.'l"SCJllt.l.\ t-'ll l..'.\IUt.ÍO 

de nccc.:s1daJ. di:.">proteccui11 u de.\·\·cnttya Ji.Hca o 111e11tul hasta lograr 

r<!incorporaci<in a una \•ida pl..•1u.i y prod11ctÍ\'CJ ÍA.lS actÍ\'1,/,ules húsicas de 

asistr...•11ci~1 .\oc1al 1ncl11J'c.'l1. la ate11c1rí11 u personas t¡111..• .\r...' cnc111..:11tr<..'n in'l'~:dulas 

¡1arc..1 ~ati.':.Íc..Jcer sus rec¡uerintir...·ntos hc.i.\Ícos d._· suh.\·1stcn ... ·li..J y cl ... ·sarrollo. en 

virtud de sus car...:ncias socio1..•co116n1icas o ¡uJr prohh.•n1a.\ <ÍL' un·u/Jc.lc.!=. la 

atención a 111e1u.Jres y a11cfr111os en c.:st'1c.lo d ... • ahan,/ono o dcsanrraru e in\·ú/idos 

sin recursos; el desarrollo dr...• ar_·cionc.!s para garanti=ur .... ·I bienestar del 

anciano: el ejercicio de lc...i t11t.:la de 111cnorcs: la asistcn •. :ia Jllridica y de 

oricntacu)n :HJcial. cspccialn1e11((.• a 111c11orc.!s, anciano.\.· e inválido.\· sin recursos: 

la pron1ocián de la participat..·1án de la pohlacúin en accio1tt!S que n..:d1111d.:11 en 

su propiu beneficio. ~v el c.1poyu a /u ed11cat..•1ti11 y ,:apat::it .. 1ci<í11 /H.lrll el rruhujo. 



El Sisl<'ffta .Vacional ,/e Salud t.'S 1111 con11><>nente .-;t.•ctorial di:/ ._<)is/t.•nta /\luciona/ de 

Planeación De111ocrútica. c...•/ cual pretende arn1r.Jni:ar lo.J· pro¡:ran1as de ."íervicius 

de ... alud que reali=a el Gobierno J.(.•.;/eral con los que...• llei·cu1 a caho lo .... ¡.:ohit.•rnos 

de los cstatlo:i; _i· lo.\· ,\·c.·ctores .\·uc:ial .\· pri,·ado. a fin de ciar t~/L·cti\'idad creciente al 

derecho a l<,1 proteccir;n de la salud. 

La confiJrn1ación ele/ Si.,·tetna ,,Va,•ional de Salud se puede cntc."nder con10 una rarea 

ele coordinación ele accione...'.\. en hu.,·ca de coherencia. arn1onia y• /h•xihilidad 

nt.'Cc...'.rarias /'Jara estahlcccr y hrindar at.'CC.:.WJ a lo.'i sc...·rvicios tlL• .\·altul, <lar un uso 

mus t.:ficicntc_• a los recursos _v c:o1ur1h111r axi u/ /vgro ,/c.• una .W.,Jcic,l~1d 171Ú.s 

igualitaria. 

La consolidcu.~ión del Sútenrv /\'acional dt..' Salud 

ob.Jctii·os: 

,i:uu) por do.~ grandes 

l. /lnrp/iar la cobertura de lo .">Cr\•icio.\· ele .H1lud a toda la pohlación. con prioridad 

a los 111icleos rurales y urbanos c/..•s¡JrOh'J.:Ulos _l'. 

2. Elevar la calidad de los servicios con la intcncián de alc:an:.:ar un niínüno 

.'f'atisfi:1ctorio en que se asienten de:rarrollos ¡>o.J·tcr1ores. 

El Sisttmta Nacional de Salud se i111c.•;:ra con tres tipos dt: co1:11ponc111c...·s. dt-• 

acuerdo con /as Vl.'rtientes de i11str11n1cntación de la planeacián (Figura /): 

J. Entidadf.!.o,,· d<.>I Se<.·tor Salud, para las cuales aplica la vertiente de 

ob/igatoril.•dad. 



2. Gobit:rno elt! la.<r 1.•ntidadc.•.<; fi•clcrati\•a.<;. qut! :re vinc11/a11 a tru1·L: .... de la vertiente 

de ,·oordinLJc:ián con,.¡ Gobtt.'rno FL•,_/eral 

.3. Sectorc:.\ social y pr'""''º· q11e .-re incorporan '11cdia11tc accionL"S 

Et:Lvten du ... · orxa11isn1os que tú ... •nen un carócrcr :r11¡>rascc1orial. el C'on.se.Jo de 

Salubridad 0-..:neral. ár¡.:ano coh·g1ado que t..•nu.¡na direc_·ran1e1tlL' de lu c:,.u1.vtir11ción 

de 1917. y el Galnnch' ele Salud. que preside ,_.¡ prnner rnandarario de! la .1Vachjn. 

En relación con el S1:-rrcma. se clan n11r11ero.H1s uc,·1<u1r. .. •s. u¡Jo_yo ... · y lineanúcntos 

sobre la n1ar1< .. ·ra <lt! inrcrucruar c_·tnl las dependencia.\· J::loha/i;:ac/oras: La 

Sccr-.·turia de /laciencla y c·r-.:d1to Púhlico y la S'ecretaría de Contraloria y 

Des<Jrrollo A<lrninistratú•o 
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2 .. 1 .. 2 .1-l1Jspitalc:~ de Benefice11cia 

La 11t?cesidacl de.> las crt.•ciL"n/cs .w.1cic:dadc.'í prowJca q1u· se creen ho.\pitules. los 

cuales al principiofiu1cionahan con la caridad y la asi.'ílencia niedico. 

La caridad ap/icucla a la 1ncdic.:i11a .H" con.w.1/icló en los 1iltimos .'íi¡.:/o.\· de la Edad 

J\,fediu, cuando surJ.!iÓ lu idea puru111c:nlc crisliona. de crear /u:.>.'lpirulc.: ... y asilos 

para enfertnos. atendidos por pc:r ... onas desprendidas de hiencs tt:rrena!t..•s. 

& conoc...:n //o.q>itah'.\' clt.:sde t.•I principio de la Edad .\!celia. pero ...:stos no 

llegaron a tener la in1porta11cia socivl que adquiric...•ron c:n /os iilt1mos siJ,:los de 

esta época histórica, odc:nui.,· de q1u .. • el 1noti1.·o de s11 fi1ndc1ciún .{e haw> <--"n el 

propósito de socorrer a los dc.n.y1l1clo.\· y en la «otnpa.nt'J,1 ¡>or el dolvr 'IJ'-'110. 

E.'ípalia trashulo a todas su.\· r...·o/onias la e.\·tr11c1ura inst11uc1unal rn.._·,/i~\.'d/ >' con 

ella los hospitales; tan .w)/o habían pasado tres czrio.,· de /u Conquista cuando ya 

estaha reali=ack~ la prúncra Kran ohra en ,\fé .. 1.·ico· 1:·1 Jlu,-¡1ital el,: la Limpia 

Concepción, n1as tarde llumaclo Jlospi1ul dt.: Jt.:.'>Ú.'f. (nornhr.._· que ,·onsc.:n..·a hasta la 

fecha); sin1u//áncanientc a '-;·'·te.> se consrruyú c..:l lh.J.\f'lfal J<.: ~'\·an Lci=aru. 

El siglo XVI fue c.:I si¡..:lo de los: hospitah.·s en la 1V11t.•va 1~:\paria; se edificaron 

alrededor de 128 hospitales, esto .\·e dchiá en parlt.: a la inmensidad del territorio 

conquistado. En la cupital sólo se .fundaron 9. entre.: ellos se cncr1111rahan: el de 

San Hipolito para hon1hn•s denicntr..•s construido en 1566, ,.1 de Ei-'ifanía u 

Hospital Infantil Francücano. para niiios hudift.1110.\: el llvspitul Reul de 



1\'at11rah·s. 1i111ca1nenrr: para incliJ.:t..'11'-'s: el Real d1.·I .-117tor de Dios, para las 

L'tifernu:daclt.'.\' \'c . .'nc}rt..·o.v; 1.-•I de 111,cstra .\·1.-•1lora de ,\fonserrat. para 1..•n.fern1os 

crónicos. 

li.fé:xico /11\'0 pocos f11L;d1co ... · L'f1 lo.<.- prinrcros a11o.\. y lafulta de ;.:enlt.' preparadafuc 

.'iUSlit11ü.lc1 por los frailes cu1xi/iado.\· por los 1111.=cl1co.\ o t..:11rcu1clc-rns indígena.\· 

Los hos¡,irales eran lugares ,/t.· os1src11c1a n1L:d1C:a pcn1 1t.1n1hh;11.fitnc1011aban con10 

centros dcs1.lt..• done/,_. se propvj.!t..Jha la rel1guí11 y eran e:! zíl1i1110 rc.~/ltgu~ para los 

TnOribundo.\· o t.•l zíÍ/uno rt.•cur.\'O ¡-.art.J lo.\ desa111parados 

Et:istia una !t..•g1 ... ·lc1cuí11 t..'11 la c1u1I hahia prol11h1cioncs. por tyernplo la disposic1án 

tontada t.'11 el Tercer Concilio /'ro\'1t1c1,1I .\f..._-.t.:icano. </lit.' or(ienaha rccihir 

únicarne11/c a t't~ferrnt.>s pohrl.'.\ J' darle.\· i11.\·/r11cc1ún rel1g10.\-,:.1, .v rc.>cha::ar v 

n1tllcunre.\· y ehrio.\; c¡ucclt1han e.\'/ric/cJlnenrc ¡>rohihidus lus ju,·gos de a=c11· den/ro 

de su~; ins1ulac1oncs. 

En el SiJ,:lo .\.VII se .fi.tndaron otros 25 hospi1ales, de los cuales 21 fueron creado.\· 

por civilc:s. es dceir, familias ricas. cr~fraclías. co11gregac1011L'.\._ e/e. ¡..>ersona.\· que 

a can1bio de q1u.- los hent...'ficic1do.\· clc.•\·ara1t plegoria.\· ¡u~r la sal\·aciún de sus 

a/mas, r...:nunciahan a susfiJrtunas .\'así gunar su e11tradt1 al ciclo. 

Al siglo 4t"VIJ se le considera t."Í siglo de las úrdcnr.:s hospitalarias; (1 la Orden de 

la Caridad o de los htj~ó/itus. fundada en ..:1 s(r,:lo .• YVI por Bernardino Ah•are::. ·'·e: 

le agregan otras cr;nno la de los juaninos. los agus/111ns y los hetle"lilas: /os 

hospitales fueron aumentando de 111Í111ero y ...:volucionando en su fitnciona1111e1110 a 



tra\•és de lo.'f ,-,,;o,\· c¡11e clurc) la Colonia, sientprt: afc .. .'11dido.'f por religioso.<r 

c/c!dh·e1clos ul <:uulado ch..• lo ... '-''~fi_·r1no.\· _i· de los ncce.HhJdo .... y .\·os!L'nhlo.\· por 

c/i,•t..•rso.'f /Jartic11larcs con 1..•I fin ele s,1/t:ar su.,- a/,na.\· .. 

En c...•/ s(~lo ~\'"VIII la ohra hospttolana . .1unto con las ,jrde11t• .. , rcli¡..:iosas. c1npic:an 

a p1...•rdL'r fi"-·r=a e int/70rtancia ya e/lit.' en 1...• .. ,·tc periodo los rc. 0_1.·c.•s no se interesan por 

nue\·as fi111dac1ones. la idea Je caridad si~uc: aún 1·(~en1c.· ¡>ero se husca qut.: los 

st...•ri.•icius ele a1c11c1ó11 sf...'tllt "'ª-" r..flci..:ntcs. por lo que _, ... dt.\fJOllL' la supresión de 

varios c.•.,·tah!t.·ci11·1ic11to.'O y la c/c..,·apari •• :uín de \•aria.\· ordene.,· ho .. \fYÍ/a/arias. para 

su.,·tituirlos las 111,srit11cin11es se ponen en n1anos ele .\·c.·glar. .. ·s y '-"!Ít-'rtnerP.\". 

r.:xistic!ndo axi la necesidad real c.ie con.,·truir un hoxf'lt<J/ g.·ncral. ya CfliL' lo.<r que 

c."'xistian en .\f,;xicY> eran í11.u~jlcien1...:s y la arcncic)n rcc.·1h1c/,1 en ellos era dc.ficiL'nh.• 

provoL·ando con e.,·ro que /us puc1e11fL•s reah::arcín \'t'r,/aderas f'CrL'1-:r/'1acionL"S 

pura encontrar el lu .. r.:ar adecuado a·'"·'· paclcc1n1iL•ntos 

En el ti/timo tercio ele/ ..l·ig/o ~\'VI// .. \.L' pre.H:nta la ~ran epulentio cit.• 1·ir11cla. por lo 

que se crc:a el Ilospital Gc•neral de .San .-ln<-lrt..;.r. que al núsn10 rie111po rc.,ueb•L' e/os 

grandes ncccsidadL•s: la att..•nción de /ns eefern1os durante.? /u cpiclen1ia y .'fu 

perrnancncia co1110 lto.\pital general ul fL;rn1i110 de la n1i.,·n1tr···. 



"' 
2.2 //11:r.pitul General de J\lt: • ...,.-ico (panor'"'"' 1:enert1/) 

2.2. J Cre11c:iá11 tlt..•l ll"ospitul General tle Alé.\.·h~o 

TL•nic..>ndo co111u c.1111L.·cc.wJr a/ //o ... pita/ de .\"lu1 Andrés t.'.\" L"l1 c..•/ trtc.•s de julio de 1896 

c11t111do se nut.:ian hu ohru.\· del //ospitul diri>:1dus por el lngenh.•ro Roberto Gayo!. 

c¡11c alht.•rg.11·í1..1 el proye<.-ru propt1t.'S/u por el /Jr. Eduarclo LiceuJ.,;a-'J. ba¡o una sola 

ad"1inistrcu.:úi11 y t.ltreccft')n de Cllclfro c.bjt:rcnte ... C.\'fah/ec:irn1entos. con Caf~aciclad 

paru alt.."ndc.·r ,...,'()() cn_lf.•rn1os y rec1hir event11a/111ente YOO Se n1c11c101u1ha 1L1111hh:n 

que se //,unaría llospllal (:;encral porc¡ue con1prenclia serv1c1os ,¡.._. tl/\·er ... a.\· 

L'.ffipt.!CÜllicia<ll·.\·. cxceptua1ulo a Í<J.'t e1~/;.:r111<Js ent.J_Jt'ncuins _\' cit.'/111c..:11 .... ·111e.\· le.o;1onados. 

El //o.\·¡111al 1endria por oh_¡elo 

J. La huena a ... 1s1e11cia de los cn_fi•r1110 .... ; _1.' 

2. Contrihu1r a la ensc,ian::a ,fe la 111cdicinu 

El 5 de jehn .. •ro de 1905. _jlu.: u1auR1trado el /-lvspira/ G..:nc:ral d,• Afé.Tico 

proyectadn y n..:ali::ado por el Dr. Licca~a. siendo presidente ck• lu Rt!ptíblica 

Poif¡rio Dia=. 

Fue 11bicudo en las c11to11c('!'S afueras cit.~ la ciudad para no contribuir a la 

\'ariacüjn de la atmós.fera. debía proteger la salud de los cnfern1os de la 

·' 1.1 l>r. L1cc01~J n41,;c en GuanJJUJlo c;n c:I .1110 de 183Q, ~e rcctb.: 1:umu 1ncJ;cu en el "tr\u Je 1865. i,;ur.ando Je Ja 
amistad del prc,1dcn1c de l'\.tc,ico el ,general Porfirio (11,u: y íuc rrccur-sor del mcjnrounu:nlo de lo"i servicios de 
~lubridad. 



beneficencia ¡níblh.·u. dt-, ticuerdo a los ade/a11tos técnico,r; clt-• la época. El prüner 

Director Gencral ,·011 c¡1u.: ,_·oorci ,•l /l<Hpitalf11e t..•I Dr. 1-·enu .. 11ulo Lc)pc...~::. 

En 19../3 se crea la Secretaria de Sa/11hndad y As1 ... ·re11c1a. c.:on la fusión de la 

Secrc...•taria de Asisrc.•ncia P1íh/ica y t•I LJcpartan1enro ele Sa!uhridacl. con ha.'H .. • en c.:/ 

decreto puh/icado t..•n el Diario Qth·ia/ del IX de oct11hre ele/ misn10 a1io, de la 

c"al pa.o;aria afi>rl1'1ar par/,_• el //osp11al G'cnerctl. 

En 1968 .o;e i11ü·ic1ron los rrahajo ... de re,,1ndelacián del l/ospiral Gt·nc...•rol de 

Af.Jxico. rcinaugurcinclose el 19 d ... • 110\'ir.:ntbre de IY70, q"cdando cstruc111rado por 

32 unidades rttt-:dicas y /0 unidades culnlinisrratn·as, y .\·ohrc una superficie de 

143,000 1netros cuadrado.-.;; el ;JfS<;(, ,_•ran área.\' \'ere/e.\· y esracirn;~ornientos, 

considcrúnclose de ti¡10 hori=ontal. aunque consrruiclo en uno. do ... y h~1.\·ta cuatro 

nil:c/cs. a.'it-~ntado oficialmente en l:>r Bal"1is 111Ín1cru /./h'. Colonia /Joctores, 

D.?legación C11a11htén1oc en el Distrito Federal. 

En .~epticn1hrc.! ele /985, con r11otivo ele..• los .H.sntos. el hospllnl .sufrió cons1dc?rablcs 

da,-1os en .. \'11 ... recursos l11111u1nos, ade1nÚ.'\ de que su capc1ciclc1d instalada quedó 

reducida al destruirse complctan1e11te el área de Gim.•co-Ohstetricia y Ja 

Residenc..·ia de ,\fédicos .. Todas estas circun.o;tancias ~eneraron que 

administrativa1nent<..· se diera una n1ptura. dehiclo a la magnirud del 

acontecilniento. }' ante ello se planteó la necesidad de reestructurar el nosocomio 

tanto a nircl adn1i11istrativo conro en lcH fiincioncs que presta, rt!iterando en 

beneficio de la población demandante. 



El //os¡:útal Genc..•rul de .\léx1c.:o ha tenido a di.\·tin¡.:uidos 11u1c.\·tros c..•n 111edici11a 

con10 son el [Jr. Ahrc1hcu11 Aya/a Gon=úlc::. /:J,·. lg11c1ci<1 Clui'\·e:: y c..·I f:Jr. Aquilino 

Vil/an11ev" por citar a/1-:uno.'O; l.'11 c...•,\·fL• honorahh.• hospital ·"·.,__· han dt.!sarrolhulo 

grandes a\·anc...·es c1c..•11tijic:os rclac1011ac1os a fu n1eJ1cina 

St.." a.fir'1u~ </lit.' el llospita/ Gc..·neral ele .\ft.:.nco es la cuna de la ntcdicina modr.:rna 

c.•n .\/Jxico. fJOr .\."11 Kran trayectoria en la cls1Sh.•11c1c.1. docencia e u1vest(~ació11. 

2.Z.Z E.,·trut.·tura Organi::.acio11ul 

Actualn1e1Ue el llospital General de .\fc._;xico <.'s u110 de los nuís ¡.:randes t..'n An1érica 

Latina. ocupa un árt.•u de 1-1. (){}(} metros cuadrados en la que actualtnente cuenta 

con 5../ edl_/icins. 36 de ellos contien<.~n ;<;ervfr·io.\.· ntédic...·os, 25 c.!.HÚn destinados u 

dar apoyo a las diferentes 11111dadcs y ser1..'icio.•:; de atención de especialidades. 11 

edificios funcionan con10 /uhorafur1os y especu:1/idadc.:s de dia¡;nústico, y los 18 

restanft!s funcionan conro aulas de c...'11.<;f.!iian=a. bihliohc1ncroteca. oficinas 

adnzinistrafl1·c.1s de a/mact...;n. etc.-~" n11sn1vs que est<ín separcido.<1 ¡Jor a111plias úreas 

verdes. 

Con una capacidad para atender aproxinu1dame11te a 1.500 pacientes el Flospital 

General de ,\fé.l.·ico es fisican1ente el rnás Krc111de de ,-1'nérica Latina y el tercero 

en el "1undo. 

:•crr. Df:u:Jc Kuri. Martha. up, cit. 



La plantilla del pc.:rsona/ a.'fciendt.~ a n1as ele 5,000 trah~jatlores de los cuales 709 

son n1éclicos especiali.'fta.'f, uproxi11u1dan1enu_• 4()0 ,,,,_:tfico.'> residen/es y 1111 

aproximado de 5(} médiL·O.'i interno.'f; cuenta con 1300 ,_.,~ícr111eras, en .Sll.'f 

diferentes grados y cah•goria.'f. El re.\"tanft..• de.."/ pcrsonLJI lo L't111.'ftit11ye11 técnico.'f di! 

las diferentes úrea.,·. rrahajadort.•s .'foc1alc:r, ¡>ersonal adnúnf.\1,-._uf\·o y personal ele 

servicios de apoyo. lin1pie=a y ntanteninlicnto. :, 

Se atiende ~senciabnt.•nte a ¡;,acit..•ntc.'f de recursos econónlicos linlitados. aquellos 

que no están re;:istrado:r en la SCJ.:llridad .'focial ni ticnt?n acce.'fo a la l'1t..•dicina 

pri\!ada. La n1ayoría de los paciente.'f provi1.:ne de las difi•renres deleKacü>nes del 

Distrito Federal y S'-' ca/cu/a que entre el ~ 5 y 30'}-ó de los puch·ntes prrn•iencn 

del intc:rior de la RepiJhlica. 

Cada a,-io se proporcionan 320.000 consultas a pacientes ª"'hulatonos. hay 

30,000 urgencias ele las cuah's el 57% son médico quinírgica."i, el 29% oh., tétricas 

y el /../%pediátricas . .:6 

Ocho mil estudiantes de medicina ele/ área 111t.•tropolitana. la ma_l·oría pro1·,.·nien1es 

de la Universidad Nacional Autónoma de Alé.xico, también muchos estudiante." 

del Instituto Politécnico Nacional, la Universidad La Sallf.!, la U111\'ersidad 

Autónon1a Afetropolitana y la Unil-•cr.sidad Ancih11t:.1c, reciben estudios de 

po.rgrado. En posgrado, los rcsiden/t.:.'f son seleccionados anualn1cntc entre 

20.000 candidatos: el Hospital General de Aféxico tiene la residt.'llcia n1as 

:•Dalos JQQ6. 1''f<1purr;ion;:l(Jo .. ror la Subd1n:Ci:h'>n Je S1~1t-·ma" de- J11fonnadün,. r .. 1.1J"tica dcT 
Ho.spital General de ~k,ico. 



solicitada ele/ país. Algunc1s pla::as se clt:stittcu1 para prc.•paruciún de n1édicos de• 

otro:r paí.-.e.\· principaln1entt: de Aint.=rica Lutina. _.~ 

DL.'ntru dt.• lu e.,·tructura dt.•l /lo.,·pital L"x1ste la Sociedad A-!éd1caf11ndada ,-.,, /937 

que pru1n11t!\'e la c:duL·ución ,,,,:J"·u continua y la excelencia del p1..•rsunc1/ nrédico. 

La Dirccc.·it'in de En.'ie1ian::a cstcí a car}!o ck· la docencia d..: pre¡..:rudo y posJ:rado. 

La Dircccic'in de bn•c.-.rigacuin. por otro lado prolTll"-"'''-" y re¡;:ula la in\·csti,gacic)n 

en el or,ganinno; a la fecha exi.o;tcn J 2 nu}dicos certificados t!l1 el Sistenu.1 Nacional 

d.: /n\•e.vtiKudort..•s {S1VI), n111cho.\· otro.o; investigan cotidianun1ente difcrente.l· 

prob/cnuu· ele ... alud. aunc¡w .. • principa/111entc .-.e hace inve.,·tiguc.:ión clínica ~v 

farmacológica. también se reah::a invcsti>:ución básica 

La estructura organi::acional autori::ada del 1-lnspital General de ,\léxico se 

describe a continuación hasta el nivel 4 de jefatura de departan1cnto: 

Dirección General 

• Direcciún Afédica 

• Subdirección de E.vpccialidade.s Quirúrgicas 

• Jefe de División 

• Urología y Ncfrologia 

• Cirugía Cardiovascu/ar 

• Gineco-Obsterricia 

,.. O;uo-. IQGIS. prnporcinnado'l. por la ~ut-drrccc1on d.:: S1-.1cnu.-. de lnfornuciOn ,_ r:-.1adi1-lic.'1 del lfo<.r11al GC"nc~I 
de Mé;t1.icu. 
"Datos 1996. rre-.cntado' por la Dirección Ji: Enscrlanra en la ScgunJa Reunión del Comi1é de Apoyo en 
Adminb.1rnción) l'Jancación del lfo1-pit:tl Gc11.::ral de P..1é,1co. 



• Anesle.vio/oJ.:Ía 

• Ortopedia 

• Quiró_fános C"entruh·s 

• Jefe: de Dil-•isión 

• Ne11rocir11git1 

• Otorrinolarir1gologia 

• Ncrunología 

• Oftalmología 

• Cirugía Plástica 

• Estomatología 

• Oncología 

• Subdirección Afédi,·a 

• Jefe de División 

• Urgencias 

• Cardiología ¡\.-fédic.,·a 

• lnfectologia 

• Hemarologia 

• Pediatría 

• Odontología 

• Jefe de División 

• Alergia 

• Endocrinología 
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Reumarolo¡::ia 

C>crrnatolo}!Ía 

Atedicina Interna 

Subdirección de S<!rvicios de Diagnóstico y Paramédico 

• Jefe de División 

• Labordtorio de Análi!ii.v Clínicos 

Consulta E.Tierna 

Audiología y Foniatria 

• Genética 

• Banco de Sangre 

Anato"1Ía Patológica 

• Jefe de División 

• Radiología e Imagen 

• Psiquiatría y P.-rico/ogia 

Ingeniería Biomédica 

• Medicina Física y Rehabilitación 

• Virología 

Dirección de Enseñan=a 

División de Pregrado 

• División de Posgrado y Educación Continua 

Dirección de Investigación 

División de Investigación Clínica 

División de Investigación Básica 
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• Unidad de Afedicbtc1 E"C"pt.•rimt...•ntal 

• Unidad cA-.. Ciruxía Experimc•ntal 

• Divi.vión de Apo_i·o a la Car.>acitación 

• Dirección de Adnlinistración 

• S11hdirecciún de Recursos F./umanos 

• Departarnenro de Operación y Pagos 

• .Departamento de Re/acionc:s Lahorales 

• Departamento de Operación y A/ovimiento.or de Personal 

• Subdirección de Rt...•cursos Financiero:r 

• Departamento de Intcgracián y Control Presupue.vtal 

Dt..partamento de Tesorería 

Departan1':nto de Contabilidad 

• Subdirección de Recursos Alatcriales y Servicios Generales 

• Departantento de ,thastecintiento 

• Departamento de Servk·ios Generales 

• Departamento de Almacenes e Inventarios 

• Departantento de Servicios de Alintentación 

• Subdirección de Manteninlicnro y Conservación 

• Departan1ento de Conservación y Mantenin1iento de Equipo ,\fédico 

• Departamento de Obra Civil 

Subdirección de Sistemas de lnfonnaciOn y Esradistica 

• Departantento de Desarrollo de Sistentas 

•• 
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En el cuadro I .'íc puede oh.n~n·ur co1110 está aclualntcnu~ la cstr11ct11ra or¡:ánica 

qu~.- c:o1ifor11u~ a/ l/ospital G~nt•ral de ,\léxico. 





2.2.3 Jllarc11 Jurídico L'tltrru E111itlutl l:Jit .... <.·a11c1..•111ruJt1 

Confornit. .. '11 P/,u1 NCJcioncJ/ de D'•sarrollo de 1983-1988 y teniendo tJ.,·re como 

puntos rt.·ft..~\·antes fu desconc:t.•nrruciún y clt.".-.ct.~nrrali=dcirín ele la Aclmin1 ... traciún 

Púhlicc1 Federal .. H: lle~a uf acut.•rdo de desconcentrar al llo.-.pital General d~ 

Aft.:xico con10 purre dt! /os Sé.·rvic1os clt! Salud Púhlica del Distrito Federal. 

Por lo anterior ,.¡ J/ospital General de ,\ft_;xico con10 ln.'iflt111:iún de Salud c ... 

constituicln co,,10 órganu clcsconcentrculu CÍt.' '" Secretaria de Salud. con t. ... I propósllo 

de dotarlo de autonontiu operativa esto de act1t."rclo con el articulo 8~J de la 

Con.Hitución Política que dice: 

•:·lrt ,r....'9. - Las fiu:ultacles y ohh¡:aciont.'s ele/ f>rc.ddenh' son las siguu·,::cs · 
/.- Prun1u/gc1r y Cjt.'Clltar las leyes que expida el Congreso de e: Unión. 
prove.vendo t.!11 la esfera c.ubni111stra/1\'0 a sil t.!Xacta ohscrvanc1u. 

En los articulo.\· 17 y 39 de Ju Le.v Or~r.ínrcr.J de la Adnú111stra...:icin Pzíblu. ! Federal 

que dicen: 

.. Art. J 7. - Paru la 1nd.~ eflcu= atencián y t.'_ficientc dt.: ... pacho de los asuntos de su 
cotnpctencia. las Sccrcturia .... · di.: l::sr ... 1do .v los Departamentos Adntu::strativos 
podrán conta.r con órgunos culrnu11stra1ivos dcsconcentra,Jos que ! ... ·s esturiln 
jcrcirquicanu•ntc .<>ubordinados y tendrán fi1t:ultadt• ... es¡Jcc(ficas para reso/\·cr 
sobre la 111ateru1 y ,/entro dt.!1 t.Í11thito territorial q1'c ·"'-' c/t"tt.'rtn111t.! en c1.ula ca.-.c..>. 
de conformidad con las disposic1oncs legales aplicnhlcs. " 

''.Ar!. 3Y.- A la Secrt.'taria dt.• Salud. corresponde el dc ... pacho de lo., s1.i...rilientcs 
asunto .... ·: 

J.- Establecer y conducir la politica nacional en n1atL"ria di.! a:dstcncia social. 
servicios tllt.;dicos )' s'1/11h1·úiad gt._.1;.._•r1..:I .. 



//.- Crear.'' ad111in1.\·trar C.\·tah/e,:11111L·111u .. \· dt.• .\·a/11hr1c/c.1d. dt: U\l.\IL'ncia ¡nihlica 
y ele tt:ral'i" .\·ocia/ en c11a/,¡11ic..•r lugar cit.•! terr1tori,, n.1c1011al y nr.t:an1zar /a 
asisft..•11cia ¡nih/ica ,~,,el [)1srr110 f·{.•deral: •• 

".-tri. 7'' - /,a coor<Íinaci<in tic..'/ .~·i.'ite1na .Vac1011al de Sulru.I estará u cur.t:o de la 
.\"ecrett.Jria ,¡,,_. .S'ahul. corrc..'.\/J<'l1'i1t;11,/o!t.· 1..1 t;.,.hI 

... ///.- /111p11bar "l <le.H .. :011centrac:ió11 _l' de .. \·centralt=aciún de lo.\ .H:1-,.·icios <.Ít." 

su/11J.. 

Arr 36.- Las c11<Jf,I-'• ,¡._. r1..·c11¡,..._·r,1<·ui11 t/llt.' en su caso se r.._·cu11dcn por h1 
pr1-'."1aciá11 de servicios d ... · _,·alud, _.,..._. u¡11.\larú11 a lo t/llC .dispon¡:a fa 
lc...·.~islacúin fiscal _l' a los co11ven1<Js de coo,.dinacuin ''"'"" c,_.lchrcn en 
la 11ulleria .._.¡ l-":1ec11111·n l·-cderal y /oo; goh1cr11u.\ ,/t• las cntida<lcs 
/l:<icrollva.\ 

Es así .... :otno .n• pro111ul¡.:ó el I..)ecrc..:rn por .... ¡</lit.: se..: des .. :011ce11tra el llo.\·pitul Ge11eral 

tle Alc...;xico logra1uio t.'011 e., to a11to11on:ia º/'1.-ratn·a. a1au¡r11..' .1c....·rún¡uica1nentc .<o(L:Ue 

.flthordinado a la ."··lc,_,·rctariu d .. : .'-,",i/ru/ 

Co1110 órgano dcsconcentrado ._.¡ ho\"{J/tul tient.' dl..'nlro de .\lt.\" finc.'f el de 

propurcionar los st..'rVicios de sc1!11d a poblacuin ahicrta. llevar u caho ¡:1rogranzas 

prioritarios ,A• salud, entre otros. 

El Hospital General de ,\fiJxico '-"111...'llta c...·011 1111a Junta DirL'C/Í\'U. la cual estará 

precedida por el St.'crctario de .t.:;a/ud aderná\· t.f,__· los roca/e.'> que s..: nin los titulare . .,· de 

los Servicios de S"alud del /Jistr1to Fedl..'ra/. la /Jirec.:cirín General dt.• Plancaci<Jn y 

Presupuesto . la l.Jirección General de J::nst...•tlan=a 1.•11 .S-a/ud. fa Direccir)n G-.!ncral de 

Ad1ninistrac.:ió11 de Personal. fu D1rccción Gt..'llt..'ral dt.?I /fospirul J·' ,_,.¡Presidente de la 



Sociedad ,\h:dic..-a del Jlo.\pitul; una l>irt!t."<:hí" c,-e,,erul ,·011.\tituula por un [Jtrecror 

Gt!nt."ral no1nhrado a trtl\'L:_.. i:lc..• la terna prop1u .. •.\·ta por la .l1111re1 [~irectn·a; y un 

Con~oejo T'-:c,,;c,, Con.'illllil•o, el cual scrú con1p11csto por el Director G,•neral y 

cuatro nu)i:Jicos: adenuis de cv11tt1r con 1111 Patronuto. 

En lo r ... 'fc!rentc a las atnhucionc.\· de lu.s árganos que co11forn1a11 el J/ospital <Jcnera/ 

de.! .\h=xico puhlicudo en cl l:Jiario O.fi1.:ic1/ ele la Fcclcrar.:1,)11 el 7 dt: ahri/ de 1986 se 

tiene qm!: 

l. La Junta Dircctn•a aprohara lo ... phinc.,· de lc1borcs, lru pro~rcJ111a."i, presupuestos, 

infor1t1cs el .... • at.•fj¡,·fdade.t _l' esft:.uio.<> financiero.'f: pcriótlir.:os y sonu .. :terlos a 

considcrac.7iÓn ele la s.._•crt•taria de Salud Aprobar para so111e1c.•r el consideración 

el Rc¡:la111e1110 Interno al .Secretario de .f:,"a/ud. prOfNJncr a .... = . .-.re la h•rna del 

Director Gcncr1.1/, autorizar la c1.\.·f;.:naci<Í11 y up/icaciún dL' 1..u¡11el!os rccur.<;o.t q11L' 

hayan sic.lo captado.<> por t.:! líospital ,, tra\'L:.,. ele donutn·os, cte. 

2. El Dir,•ctor Gen .... ·ra/ podrú ejecutar lo.\' ª''llt'rdos .... v disposic1u11<.."."i Je/ Secretario de 

Salud ;v la Junta L>irec....·tiva. prC.<iL'ntar a L;sta los planes de /cJhore.5. pro¡.:rarnas. 

prcsupuL~stos. inji.Jrnu.•s d,• acti\·idacles y estados finan ... :1eros, proponer ,_, Ja Junta 

Directiva la designación dt: lvs servidores pzih/icos de 111andos ntt..·dios, ere. 

3. El Consejo Técnico Consultivo será el ór¡.:ano cncar}!adu de asesorar a la 

Dirección General en las labores técnicas y asc:¡::urar la continuidad en el .:sfucr;:o 

de renovación y avances científicos. adc..•11uis de que podrá proponer la adopción 

de 1nedidas ch· orden general rcndf,, .... •11r...·s u/ 111 ... ':foran1ie11to h:cnico y opcrlltivo dr..:I 

hospital, propondrá de acuerdo al 11u..irco 11or111arivo de la 5,"ccretaria de Salud la 

implantación de nornuis especificas de all-'nc....·ú}n rnédica y ¡.n-oc<.•di1111t.?11tos récnico.'f: 



" 
tJ.._; urilic.lud rec.:onocicla. a¡>oyarú la orgutti=acu:u1 t..h• re1111iollL's. e1·t.'11tos cientificos 

que bt.:nt.:fic1t.'l1 al pcrsvna/ "t'-:dico y parcunéd1c" d.: la in.'ílitucián y a lc1 prrif~-"'irj11 

111édic.:a ._.,, ge11"-•ra/. 

En c11a11tv al /'arronato .u1s arrihucioncs serán clt_• u¡>oyar la ... acti\•icladt..'.\' del hospital 

y forn1ular SllJ..:ert..•ncias tendiente.\· al rnejor dese,n¡JL•11o de 1...;_\·te, contribuir a la 

obt,:nciún de recur.o;os q11'-' pernutcu1 <..'/ 1111..'jorar111ento dt..• los .H!lt.'ICJr>s del /lospllal y 

el crunp/i1ni...•11ro c:abvl de .l'tl obj1..•tn•u c¡tn• c ... el IJ1enC'star de la contuniJad. 



CAPITULO TERCERO 

EL PROCESO DE DESCENTRALIZACION DEL /IOSPITAL GENERAi. DE 

lllEXICO 

3.I CAUSAS DE LA DESCENTRAJ,/Z.-ICION 

El proceso de dc."'ccntrah=acián dentro de la Adr11inistración Públicc.1 Federal. 

constit11yú una de las principales c1cc1u11c.\· dc.- camhio cstr11ct11ra/ dt.•I gohicrno de 

Miguel de la ,\/adrid. Se trató de un,, dt·c1 ... ·u·u1 po/irica para poder lograr 11•1a nuryor 

eficiencia en la acir11in1~"'traci<)n J' t."n la L"conurnía para ulcc..u1:,.1r c!_f<Jrtalecrn;1.._·11to dt: 

los c..•stLlclos y 111un1c .. ·1¡J1os acc..•r1_•t.J11do las .._/t'c1sin11cs ele guh1,_.r110 a las 

rcs¡.>011J1.:r así con (..:jh:acia a lus d •. !nu111dds .\u._·1,1/cs. 

ndadcs y 

La de..,.centralizacic3n de /ns ,S(.•rv1c10.\· e_/.._· .'•la/11d. en t.:l Plan ,VL1L·101u.il de LJ._·\Llrrnllo y 

en el ProJ.!ran1u 1Vac1011a/ de Salud. ohed .. ·c .. • al n..:co11ociT1'1teHlo de que ! .. salud es 

causa y LfcL.-·to del desarrollo en el paí~ y qu._· los ni\•eles d._• sulud no depc•:dcn sólo 

de las accione.\· de a1enc1ón 1nc.;d1c.:u y Je sulud púb/ic,4, s1110 que ,·st.:ir: j;rn:em1.:11r,_~ 

condicionados por t!I desen1peiiu Klohal de la cconotrtÍa en trrateria de empico, 

salario. disponibilidad ch• ulimt:nto.-; ~'"°de lo dirección del de.••arrollo social 

Siendo que <-'I proceso dt! centrah=a.:..:uJn-dc.\·ccntrali=aciún es un pr(h'eso de 

organi=ación adnlinistrativa, de carú,·1,·r social. y corno tul in1¡1/ica la actuación de 
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ugentC-ºS sociales_.,~ que de hecho .Hnl lo.\· que 11u1rc:urú11 t..•I rit1t10 _).' grado el,_• ,=sta 

ti.:nclt:!ncia. 

3.1.J Prohlenuiticu JL"' la CL0 rttrali::.t1ci1in 

El _procC.\"O ele ccnrrali=aci<3n in!f>Íica t_•/ dehilitanuento o anulación de otros ce,urvs 

,¡,_ ... poder y la co11.n.•c11t.•ntc upro,rnució11 -1·' concentración de.• lo .... · recursos o "1edios de 

ad"rin1:-r1rcu.·ú;n -~ 9 

En nuestro país las Instituciones de Sa/1ul csrcin regidas pnr una .fi~erre 

ccntra/i;:aciún que /11nita con.\·fc/._-rahlen1cnte la eficacia de·"'"-" operaciones. en lo que 

respecta al //ospital General de .\fc_;_\JL'O C.\·ta tendencu.r da con10 re<;u/tat.io. 

l. Baja 1.-ficicncia en las dccnfr>nes rexpc<..:to dt: huciu dúnde ,/ehcn orientarse los 

recursos. 

2. Definición r>oco precisa de rcspon.~ahilidad .... ~.\·. 

3. Burocrafl~\·,no <¡lit:' cntorfU!ce la., acc101u .. ·5 y los procesos. 

4. Lúnitación de la uuronoTnía patri1no11ial, 1t..:c11ica. vchninistrativa y operativa. 

5. Alargan1icnro de /os proc,•sos de.· r..._• .. \o/uci<)11 

6. Reducción en la capacidad de ge.\·tión. 

7. Deterioro de.: la capacidad d...- respul.!sta del orgcu11~~mo. 

J• Los acrorc'.$ .. O(:ió!h.· .. pcn1y.ucn finalld .. uJc .. )" uhjct1.,,.o<> que en la rl•,1f1<.:fad 1::.1Jn en continua-. Ji.Krcp.lnci~s )'luchas 
sucC1i;Yas y de las cuJJC', -.e d.in ahan.r..a-. :y C(Hnprt,rn1-.n.,; ,, lucha .. > cnfrcnranucnh.,,. 
~ Dcsc:enEralimción y Demu~·rncia. np.c1t P.ig 1"1'.'i 
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Dando corr10 resu/tt.ldo '!"'-"los clivt.•r.••o ... ; ca111h1os que t!Xl~c la <..'0111u11hlaJ en 1.·uunto a 

/a redl4c:Cián ch• 1r<i111itcs, ·'' la OJ.:ili=ocicín de fu.\· ºP'-'ri1cu,,1c ... - en lt1 prcsruci6n de los 

servicio .... hcu:en ncce.H1rio la desct.•11troli=oción de· lo ... Sf.•,,..·icuJ.\' de Salud. 

3.1.2 De."icentrnliz.t1citi11 

Como se ha 1ne1u:io11ado en el ,_·apitulo anlt!rior la dcscentrali:c1ciún es Ja 

cn111p,_~rencia qtll." se ha atribuido a un nur..-.,.•o ente, SL"parado de la administración 

central , Jotadu c/1...• personalidad juri<.lica propia )' constlltlido por órganos propios 

que ci.:prcsan .-.u voluntad. 

Por lo tanto era 1u.'ccsaria la clescentralr=aciún del llvspital (;encral ele .\f.__;xico para 

así poder brindar'' lvs usuarios: 

a) Una dcfi111ci6n 11u1s clara de rtu ... •ras y responsuhilidudes. lo que p .. _:r1nitirá un 

.'ieguinuento mus preciso de la e__/L·crividad de las polit1cc1s d1..-· salud 

b)Abatir a.\Í lo.-. <-"Ostas del cc111ralisn10 _i· la duplicidad c¡uc acarrea dC."f''-'rdicio de 

recursos y una mayor 1ncficú.?ncia. 

e) La desccntrc1/i::ación hará posihh· que la Secretaria de S.ilud se <..."onccntre <.h .. • 

manera ntds efica= en las funciones t/Ut.! lo.! com¡>eten co1110 son la de normar y 

coordinar el Sector Salud 

Ademá.\· dt! e.'itO, fu dcscentrali=ació1: provoca que sean reducidos los tiempos de 

opera<--icin, tanto del sistcn1a intc.:rno 1 •. :onlfJ t/1..-•I C."\.·tcrno. con los cu11.w .. •cuc111t...·s 

ben(;...._¡icios y econo111Íus de la opnrt111Jidad en lu }-:l.'Stfr:u1 cu.ln1i11ist1·ativa-operativa. 



Para que t....•! proccs:o de dt....•_.,.'-·cntr,1/i=ach;n opere c.1clc.•c·1u1damcntc. es nece ... ario el 

co,,1pro111i...-o y clt-•"~isián política para lle\'urlo a t.:abo Adcnuis de c¡11e este proct....•.'fo 

está con1:.licuu1ado por el tipo y 11at11ral'-·=a de la orJ.:ani:acián político 

adrni11istratin1 adoptcula por .:! r:.:.,·rt1do 

Para qu~ se pueda llevar '' cabo la d._•.\·centrah=ac1ú11 se dehen de c.·onsiderar las 

etapas de...• .fórnr11!t:.1c1ó11 y c.,':fcc11c1':úr t/llt" son : 

l. Definic1ún dt..' /,, organ1=uc1á11 y n1arco ,-onsrituciona! 

2. Elaboracujn de 1111 cuerpo d._• concJL·uniento.'i que defina el punto dc partida>' Ja 

orit....•ntacir''n1 de.•/ procc.•so en lo h;c.·n1c.:u .\' adn1ú11stre1tt\.'u 

3. /Jcf(.•r111ú1'.JL•itj11 ele.' lo.\· oh_¡e/l\'os generales_\.' t"Sf.h"C(/icos 

4. Elaboracián del cuerpo de nor1nt.1.\·.1uridica.\' generales 

5. l-Orn111/c:u .. ·úin dc.•I l'lan (Jencral de L>c.\·centroli:ac.·1án. 

6. Tra11 ... _ferc..:nc1a de fi111cun1e.\· t¡1rrJgra1nac1rín. 1njCJrn1c.1c...·icj11, decisione.'í opcrati\.'as, 

L-.-..·a/11ació11, L:ontro/, a.ngnaciún de rc.,•cursos) 

7. Se¡.:11in11ento y eval11ac16n del pro._·L•so. 

Nuestro gobierno ha emprendido 11110 serie de nu .. :didas tendientes a introducir 

modificaciones s11hsta11cialcs en el 11uJdL•Ío de atención a Ja salud .. orientado al 

derecho a la protección de? la salud en el 1narco de unu dc1nocracia social. y que c.;.~rc 

sea disfrutado pro;..:rcsiva1nc:ntc. 



3.1.3 Decreto por el 1¡ue .'\e crc.·u el llo.'\pi111I G·e11'-!rt1I tle 1\ltfxh·t1 e,,,,,,,, or¡.:1111i.n11t> 

dcscerr1ra/i:;t1t/11 

El fnarco juridi<.:o de fu salud c:s uno de los componentes funclonu:nta/es del proceso 

de d1..•scentrali=Llción de los scr-...·icios de salud. pue.~ .-.;dio una apta instrumentación 

jurídica asegura t/IU.! st . .> l/e\'c a cubo '-"" concorcluncia con las distintas instituciones 

que inr'-·~ran -"'" e."'ilructura politictz y t.JcÍlninistrtztiva. 

,,..fsi el / I de mayo ck• 1995 .-.;e publh.:ú 1.•I decreto por el que el llo.<>pita.I General de 

f\.fé."r:ico se vuel\·c un organisn10 desccntrali:udo t!n <!I Diario Oficial de la 

Fed'-•ración de la nti.wnofccha. 

Este decreto ,·onsitlcra que el derecho a lu protección a la .'>alud que con.,·¿z~ra Ju 

Constitución .'H! Jra~a c:f1.:c:ti\•o, t!trtrt.! otras ucc1ones, tJ tru\·,_:.., dL'I t."5tahh·1..·in1:r...•n1n de: 

.~ervicios hospital(lrios 1.'ficientcs que respnndan a las ncccsiJCJdr...•s dt..• /os huhitante.-.; 

del pais y a los requcrinJil!ntos de en.o;cñan=e1 e investigación en ntat'-'ria de s¡;¡/ud. 

El decreto por el que S'-.. crea el llnspital General de l\.f,)xico con10 organismo 

descentra/izado antes nrencianado se refiere a: 

.. Artículo 1.- Se crea. el /lo.-.pital G..:ncral de ,\léxico corno 1111 or.t..:anismo 
desccntrali=adv dt!I Gobierno Federal, con personalidadjurídic<J 
y patrimonio propios. su obJetivó será contribuir a la 
consolidación del Si.•;tema Nacional de Salud, proporcionando 
servicios n1édicos de alta especialidad e impulsando Jos estudios, 
programas, proyecto.\' e investigaciones inhen:ntes a su ámbito 
de competencia. 

Articulo 2.- Las fiu1cio11..:s del llospita/ Gcni.:ral de .\léxico serJn las 
si¡.:uicntcs: 
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/. Propvrcionar ... ,_.,,,..,cin ... · t.1._· salud. ¡>artit.:11/a,.,ne11lt: .._.,, ~/ ccunpo de 
/e1 a/1,1 cs¡>cc..·11.1/uit.ul de la ,,tt..•,/icina y en uque/la.\· 
co111¡1/e,,1c..•ntar1us y de apoyo c¡ut.• clt:h'rrninc su e.'i/(111110 orgc:ín1co 

JI. Prestar ."'iervicu>s cit.• ho ... ¡urali="ci<jn en ¡,,... unidczcle.'i c.lt.• 
c:rpecia/i=CJc1,;n con 'JllL' c.·11cnta. con c.·riterios de gratuidt.1d 
fundada en le.is i:.·,uultc._.tt,ncs ·"'><-"l<Jc.''-·oncilftlC<Js ,¡.._. /11.'i 11s11ur1us .. 

lll.Dise1lar )' t.'}C'-"lltar ¡Jt·ograrnas J·" curso.<> de c<1p<.1cll"'-·idn, 
en."e'ian=a y ,_._..,pccu1l1=uc1ti11 de ¡1cr_.,.,,n,1/ prt?/t.· .... 1011al. tc..;cruco y 
OIL'l:i/iar en·' u t.in1h110 ,k• rt.'Sf'<Jtr.\·ahi/idac.i 

JV/n1pu/.o;;ar la rcah=ac.:itjr1 de c.•sruc.lios ,__. i1n·esli).!ac1011cs clin1cus y 
experimenta/e.•; en lus t•.<iipc..·,·1,1/idadc..•.v con que.• cuenta el /lospital 
General de ,\ft.;x1co .. 

V. Apoyar la '-:iec11ci611 d .. : los progn.1111as sectoriales de salud ... 
VI.Actuar c..·01110 órgano Je co11s11/ta ele las depenJcnc..·ia.'> y 

entidat.lc.\· Je la Adm11JistrC1chi11 Pzihl1t .. ·a Federal 
VJ/.D{filndir 1njiJ1·1nucici1J 1t.;c111i...:o y cu•nrifico sohre los U\'(U1Ct.-'.\" que 

en rnc.lf-.•ruJ d-.· s,i/ud registre .. 
VIII. Prestar /05 dernús st:rv1cto.\· y 1.jc.·ct11ur lus acti'l.·itJ,ulcs 

necesarias paro el c111nplun1t·11to ele -'" oh_¡eto e.le t_·n1~for1'1ic.lc1d 
con ,__.¡ prc."'it.'ntc dccr-.•to .. 

Al ser ya un orMunismo desccntrali=ado. el llosptta/ GenL"N1l Je Af-.:x1"co contará con 

un patrimonio propio el cuál estará intc~rado por: 

"Artículo 3.- El Patrimonio del llospital General de AfJxico se integrará con: 
/. Los bienes ilunuebles que figuren en esta fecha '-'" el cit!ldo órgano 

desconcentrado. así como todos los bienes ntuebles \' los rcc1,r . ...-c.,s 
que le transfiera el Gobierno Federal. • 

JI. Los recursos que anua/n1entc le scc:111 asignados por el Presupuesto 
de Egresos de la Fedcr1.ic1ó11. 

///.Los subsidios, participc1cio11es. donuciones hcren(...~fas y legados que 
r<'L0 ifla de pcr.\011as_r;,1cas o 111<Jn1/es. nacic1nu/cs o extranjeras.º 



., 
En cuanto a su ud111i11isrración ccJntbiu ele la SIJ.:lllL'IJte jor111u. 

••Articulo ../.- El /lo .... pita/ Gent.•ra/ dt: .\lc...;_,:i<·o '-"011/art.i cnn lo."i _,·iguicntc.•s 
ór~t:anos de...• ac.bnini .... rracicín 
l. Junta de Gohiernv y 
JI. Dirc.:ccián Genf.."ra/'' 

En tJrntinos }!t.:ncn.ih•s c...'.'> a.si crnno ..¡1u:,/t1 c:on .. riruido el //o.~pir.1' G"cncrul de .\léxico 

corno organisn10 desc:cntrali=ado de la .·ldm11listracicj11 Pzihf¡._-,, l·L·dcral. teniendo 

una n1a).'Or t:1utono1'1Íll en sus Jcc1sioncs y en .'it1financhu111t.·ntu 

3.2 Preparación pur11 la tlesce111rali;::.ucitin 1/e/ l/o.-.pital GL•t1t."rt1/ ,¡,__. /Uéxico 

3.2.I Progra11111 de Trabajo 1/e la Descenlrllli:Zaciti11 1996-/998 

Con la autori:aL·ión lograda para la d..:sccntrali=aL·ión del Jfospllal G,-11._•ral ch• 

A-léxico se consolidó un pro~rama de trahajo. donde .'it! 11h1ca al flosp1t.:~I como 

entidad conrprot1'tetida a establecer u1u1 tnarco de actuaciún '-·on 1.-•stricto apc.t:o a las 

prioridades in.o;titucionales, y promovir._•tulo Ja aplicación de ucciont!s que (.·oadyuven 

a su instrun1entacu">n y operación co1110 organi...,·1no dt..--sCL'ntral1=udo. en rcsr•u..:.'ita a la 

realidad cambiante q11L' dctnanda el pCiis 

A continuación se describe el programa de trabajo a de.w1rrollar parcl lograr la 

completa desccntrali=ación del Hospital General de Mé..1.:ico. 
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flOGWU DE TliR.UO DE LJ DESCf.\'WllllCJO,\' DEL /IOSPIW GEAE/UL DE .llEXJCO 1996-1991 

Apoyo 1\'tctsorio 
Nodt Rtf. Actfridad Areas Rtsponsablts Dtptndtncia Proputs/as Je Solución 
pro¡:. 
10 • 1'reJc11tació11 del proy,·cto Je la 

t'Jfructora orgánica propoesra de llGJI 1 

'1c11aJn a los /111L•,sn1ie11tos 
normatirns Je la S//CP }' 

fiírm1das dt: fina11ciamit·11to. 

• Arrobac1dn di! la estructura DGPOP 

propuesta"' d 11irc/ sectorial. 

• /'rcst'lltuciá11 de la l'l/fucrum 
i orxúmcu a /u S/ICP. DGPOP 

• Pn'St'fihll·irin de la t'Jtructura 

1 
¡miput'Sftl al Orx,mo de 
Gobierno 

JUNTA DE A utori:ocici11 a mas 
' Arrobac11í11 Jd phmtl'amit•lllo GOOIER,\'O turdar en d mes de julio, 

l~"'" '"'"" _,, W S//rP. d<'¡ . .:nd1á1do Je la Sl/CP 1 
,forori:arnin de la ntruct11ra JL'.W DE 
ur>:ámca \' del sistcm11 dt' GOBIER.\O 

1
, fimmcii1m1t:nru Je .su cm to 1 

__ I_ --·-- 1 

m:¡.foton:ac1ú11 Jq .. 11Jielllel 11 \Com ICrú/1 /lllil Dirccc11Í11 Je /J.\f DE. l' /JA /JU Jl0\'7:4 
!Jó bt1't'Sfi~11ciÓ11 //G.11 GOBIF.R.\'O JelaSl/CI' 

12 1 /mpl1mtacuin dl· la t'Hrt1ctura SllCl'llG.\I S//CP Ariron:iJ1:hjn ~ 1 orRÚlllca para "' 1irgi11/0 rro¡1u,•sta 1 

1 dcJCt''11raí1:udo mimmit'nloJ., 
' 

1 
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PROGUIU DE TIUB.UO DE u DESCE.\1RAL/l.JCIO,\' DU //OJPIT.JL Gt".l'El1fl DE.lfl\'ICO m~m& 

Acti1 
ArPn< ll"nnn1ables 

Apoyo 

Deoendencia 

DGR/1-SS 
DGl'yl' 
!Xi/'01' 
DGR/1-SS 
DG~ri' 

,\'emario ------i 

lncor¡>1raL'ión al flujo d~ 
efi·ctirn J' autori:aciún 

Id" la afwación 
!fl't'SIJf'UCJtu/ 

67 
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rlOClOl.J DE TlJl.lJO DE Ll Df.SCE,\1/UL/lJCIO.~ DEL llOSP/W GE.~EllL DE .llE.llCO /99f>.IP18 

Apoyo Nrmario 
Nodt Rtf. Acliridud Area1 Rtsponiabln Dependencia ropue1tas de Solución 
pro JI. 
19 Definir /o.< lml·mni1•1zto.r. IJGR/1-SS IJGR/l.SS 'Rlwuonl'J cm:¡1mrai con 

calmdt1rio y áreas ft'JfOll.Wbles /IG.\I tan:roJ imt1tudmwlr.r 
¡wa formali:ar el /ralamicnlo 
opaati1·0 para el manejo 
presupuesta/ y financiero con 
mpccto al ISSSTE, FOl'ISSSTE y 
A.lc¡:uradora /fidalgo 

10 Concluir cl proceso d< /IG,\I DGPOP·SllCP Reu11iont·s con /a 
reorganización admini11m1im del DGPOP-SS Dirt'Cdán gent·ral dt! 
/IG,\I racionalizando 51/S 1·11r11cwra1 nurnwrindud )' J(1¡1rro/fo 

1irxJnicus y 1>rnpúcilm11lt.f. uJminiJ1rut1m 

11 Com Rtf<ir:<1r de acuerdo a la D.11 D.HIG.11 DGRll·SS A11rur1;:aciUn J .. 
12 rccJtfllrluracitin, las Úft.'as médicm DG.\'DA .S/ICP rnmpartaciún 

y admini1/rati1m sin aum!'nlar el : 
número de pla:as autori:adas a 1 

\ rrmés de procrdimie11tos de 
L'ompactación 

l2 Com. Elaborar cl pmupumo de /99j, D,H/G.11 
29 com iderando el cambio del marco 

·uridico. 
13 Elaboración de los infurme1 de I DGPOP-SS 

eJtado del ejercicio prernpueJta I llG.11 
por capí111/o, concepto y partida, 
así como lo comprometido, tyercido 
y por ejerc!'r. 

69 



P«OCUI/.~ DE miwo DE u DEJCEh1ULIZKIO.V DEL llOSPITAL GESER.~L DE ,llWCO 1991>1991 

Apoyo Nmsario 

/\'o dt Rt/. Actfridad AreasRtsponsables Oeptndencia Propuestas dt Solución 
prog. 
u Com. Emluar y aJ,•cuar con ban en la D.HIG.\f 

7 1111em eJtrategia de atención. el 
catálogo de cuentas contabicJ 1 

para aprobación de la S/ICP 
25 Pm upu<'!lar de acuerdo a las D.WG.\f 

nunru necesidades y a la nuem 

1 

e1tn1ctura programática ." 
e1tablcca calendarios de 

1 apltcación de rcC11rso1. 1 

26 

1 

Elaburacüi11 del Programa l/G.11 
Opaatil'V Anual 1997 

27 Transferencia preJuput?stal, 
rt•duciendu el gasto dimto de la 
Secretaria y ampliamfo r/ capitulo 
~OOOdel ho1pital· 

• Prm11tació11 de la.1 newidadCJ DGPOP-SS llG.\f 

1 
del gasto tlt! imwrnin 

1 • fkf¡nición dd monto d"I DGPOP-SS 

presup11mo de itm:rsián a 
transfi·rir. 

Formulación del flujo Je cfccti1·0 y DGPOP-SS 

aná/iJis programático. dcrcngable 
1996 para el lwspitul 

70 
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110GltlU DE TRAWO DE LJ DESCE,\TRAL/lKIO.\' DEL //OSPITAL GE.\'fljL DE .llWCO 1996-1996 

Apoyo i\'emario 

/\'o dt Ref. Aclfridad Areas Reiponiahles Dependencia 1 Propue1ta1 de Solución 
prog. 1 

1 

43 Remlidación de los inwntarios de llG.11 

1 
mobiliario, equipo, vehículos e 
inmuebles 1 

44 Formali:ación de la aparración 

l. ,,.,.,.00 ' ., .... 
patrimonial de los bienes inmueb/eJ 
que ocupa el hospital: 

• lnmtigoción y obtención ele le , SECOD.W DGPIF-
escritura de los inmu,,b/es que SECOD.HI lpúbltcaJ dda ampliación 
ocupae/lwipital 

1 
1 

• De/imitación del Jrea a aportar. I SECODA .\11/G.\f 1 \Oht(nd1i11 Je ocrifllra\ 

• Formulación y firma del a,· 11crdo\DGAJ-SS i,DEGPIF- ¡públtca 

,,,_,. 1 

1:::" 
l 

• /IG.11 
\Formulaccón dd acuerdo. 

• /ncorporacwn de valores de /OJ 
bienes inm11eblrs a la 
col/labilidad del hoipital j 

l 1 ! 
45 jCom . Determinar lo.< f'"JKramas a1111ale.'..\ /fG,\f IDGI'r/'-S//CP , Sv/1cit11r 11mpli11rfr)11 

'21 di! adq11isidont'!i de bienes r 
1 . 

\tr<'Jllf'lh'ltal 1 

w1·1cioi de a.·11ado a lo iu!ccitaju'¡ i 1 

por las áreu.s mJJ1cas y i 
adminútrati1·ai. establ<efrndo \ 

1 

priuridadc.r conforme a techos 
preJupuestak.t. 1 

\ 

" 
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PROGU\1.4 DE mB.410 DE Ll DESCE,\TR.lLllK/O.V DE! llOSPITAL GE.~ER.lL IJE ME.WCO 1916-191! 

Apoyo Ntwario 
No de Ref. .4clfrídad Arm Rtiponsablti Dependencia Pwputstai dt Solución 
prog. 
49 • Rel'isió11 en 1111 gn1po colegiado 

de los itulicadom de gestión de 
1;,~meñan:a y 1:apacilación_ 

• Elaboración de programas de 
cómpuro para implementación 
de indicadores y captura de 

1 información por es~cialidt1de.<. 

• .4nálisis de la imcgración de los 
indicadores adminisrmth·os de 
áreas udministr.Jtil'ds 

50 1 Com.. tAsegurdmicnto dl· bii:w .. ·s (/lli! paSi!n 
\ J~ \a ji>rnwr pirre dd hospital, como 

llG.\l 

organismo descemmli:udo 
considerando: 

• Bienes muebles e inmuebles que 
1 tt111.).;11n contemplados la 

1 1 
s,·cretaría de Salud en su pá/1:,i 

1 rorporatim ¡"1rqw whicular. 1 

51 \ Com 'Elahorar 1111 rs111Jio de fact1bdidaJ /IG.\I 
27 de subrogadón de 101 smicws Je 

1 /al'andcría )' comrdor 
,J? kom Anali:ar y elaborar program,¡ de, l/G.\I 

\ 

( \WID\'OCi<Íll ¡o/o 5111/llUC/iÍll J~\ 

\ 
equipo médico Je cwiformidad con 
loi a\'llnce cien1íficos y lfcr.<ilóKicoi. 

11 
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ABREVIATURAS: 

SECOD.1.\1 Sec.:retaria de la C'onrra/oria y Ocsarrnllo Adntinistrativo 

SHCP Sc.:cr..:tarh1 ele /lt.1t..·it..•11da y Cn.:clito Púhlico 

SS Sc.:creu1ria cit.: Salud 

//G4\f llospital Ciencral de .\f,_;_úc<> 

DGAJ-S.\" Din .. ·c<.·ifjn Gc.·neral de Asunto.\· Juriclicos de /u .c-.;ecrctaría df! Salud 

D.\f-1/G,\I l..Jirec.·,·iún .\f,;clu.:u del /lospttal General dc.: ,\ft.::nco 

DA-1/G.\f Dire,·ci<)11 d.._• Ad1111nistraciú11 del l/(Js¡ntal Gcnc.!ra/ dt..• .\IL;xico 

DE:.--JIG.\I D1r...:ccuí11 de.: En.H'"''"=ª dcl llospif,1/ G'cneral de .\h;xico 

Dl-1/G,\I Dir ... ~'-·cifjn de lnvcstigac1r'u1 de/ J/os¡ntal Ge111 __ •r41/ dc .\f.}x" .. "º 

DGRJl-SS Dirccciún General de Rccur.\·os //unranos d,_. la .\"ccrctaría de Salud 

DGPOP /Jireccuín Cienera/ ,¡,_. Pro;..:rurnttci<in. Or>:,1111:ac11)11 _\. Pr1..'.\·11p11 ...... sro 

DGPyP t:Jir ...... ccuín C.icn-.,·ral de Progra"1acuin y Prc.\UfJt1c.'i/o 

DGE-SS Direccián CenerLJI de 1:-nsctlan:a de la Se<-·r('hlria de Salud 

DGRAJSG-SS Dire'-~cfrin C:1"c. .. •1z-.,·ral de R-.,•cur.W.J"i .\f,Jtcria/cs y Scr1·icios GL•nt.•rah .. •s 

DGRM-SS 

DGSPDDF 

Direccitín Cieni.•rcJI de.' Recurso.'>· ,\falt..•riales de la St..•crctaria dt: 

Salud 

Dirccc1ú11 CJt'ncral d..,, Seguridad Púhlu.:a del Departamt:nro del 

Disrrito Fedt:ral 

La dcsce11trali:ac:ió11 se convi1.:rtc en la posihtlidad dL· concretar progra1nas 

propios t¡ue hasta hace ¡uu.·o (..'Sfaban lintitados por si1 condición ~.1t... .. órgano 

desconc:t:ntrado de la St:crctaria de Salud. 1:.-1 dt..•.w:.zrrollo de programas implica. 

adenuis de una serie de estudios paro detcrnlinaciñn de probl~nuzs )·· 

neccsidadc ... ·. la cooperc1ci<in y .fórrah-.ci111icnto en la cn1nu11icacir)11 enfrt.! las 

áreas mJclicas y adn1ú11stratf\·a...- dL-·I hospital, así co1no /CJ uscsoríu p~rnuuu:nt(.? 



de lus úrea... cc•ntrales para el debido cu,,1p/imie11to de los programas 

sectoriales. 

Atender la creciente dcn1andu de ... crvicios médico.,· a población abierta, 

constituye cada \.•e.: 1111 rt .... rv rnás dificil de vencer, c.,. por eso que st! hace 

indispensuble ubicar al hospitul en 1111 plano que ¡,_ .. pernrita dc..•surrollar ... c y 

mantenerse a un llÍ\.'cd clvn~Í#..· la ccJ/idad _l' cantidad del servicio pr~ ... tado se 

encuentre a Ju altura de los hospitales r11ás reconocido.\· del país. 

Crear .H.JS propios prograntas para captar recursos de manera alterna sin 

afectar la economía del usuario, requiere de la intplantación de acciones 

específicas que adicional a los rc..•curso ... con los que con11inn11 .... nte había (·untado 

el hospital. ·vendrán afortalecc..•r la cconomia del ho.'fpital y de nranera :tegral. 

solucionar los problemas de mayor dimen:rión a los que ~·e_• enfrenta. 



87 

CAPITULO CUARTO 

.llOSP/T,IL GENERAL DE ~IEXICO 

4 .. 1 La _.1d1'1inistracid11 1/el llo.'ipitu/ GenL·rul de /llé...:ico canto Organi.nno 

Descentraliz:.a1/c:1. 

Los órganos de adnlini ... rra,:ión con que cuenta el llo ... pitc1/ General de México 

de! acuerdo al Decreto publicado el J 1 dt.• 1t1ayo de 1995 '111 ,_-.¡ que :r;e designa al 

Hospital con10 organisnto descentralizado son: la Junio de Gobierno y la 

Dirección General 

4 .. 1.J Junta de Gobierno 

En el arliculo 6': del referido Decreto. se expresa que la Junta de Gobierno 

estará co111p11esta por: 

.. Art. 6° La junta de Gobierno estará integrada por: 

l. El Secretario de Salud quien la presidirá ; 

JI. Un representante de la Secretaría de llacienda y Crédito 
Público: 

///. Un representante del Patronato del Organismo; 

IV. Un representante que a invitación del Secretaria de Salud. 
designe una institución del Sector Educativo, y 



•• 
V. Cinco voca/e.v dt!SÍJ.:nados por el Secr<.•tario de Salud. los cuales 

deberán ser de reconocido pre.\·ti¡.:io <.:n el c:an1po de la .~alud. 
durarán cuatro tuios '-'11 1.•I car¡.:o _v podrán sc:r ratificado.V por 
una .vo/u oc:a.o;;,:;,1. 

Todo.v los integrantes de la .Junta di.• Gobierno d<.'herún dc.vignor a su 

respccli\'O suplente en s1.•sión ordincJria de L'Stc ór¡::ano. 

La Juntcz de Gobierno contará con un Secretario y 1111 Pro.H .. 'c...·rctario. que serán 

ajenas al l/ospital Gent:ra/ de ¡\fé.:cico " 

De acuerdo al articulo 8º la ... facultades de la Junta d._• Gohit.'rno serán: 

/. Establecer en congruencia con lo.\· proJ.:nuna.'> sectoriules, las 
politicas generales y dc.."finir la.-. priorid,zcle .... · a la ... qt1t_" deberá 
sujetarse el Hospital. re/c1ti\•a.\' a producflvidad, invc.'' ri¡.:ación, 
desarrollo tecnológico y adn1inistració11 gcnL•ral; 

//. Anali::ar y aprobar los programas y presupuestos del Hospital. así 
co1no sus n1odi.ficc1cioncs. en los términos de la lcg1slación ªl ·.'icablt.:: 

JI/. Analizar y aprobar la estructura básica de la or¡:anizoción del 
1-/ospital General de .•.tc...;xico y las modifh·acinnt.!s que procc..•dan a la 
n1isma: 

IV. Anali::ar y aprobar c:n su ca.w>, los inforn1e.\· p..:riódicos que...• rinda el 
Director gt;,.•neral con la intto:rvenciún que <.:orrt:spond,.i a los 
comisarios y; 

V. La ... de"1ás que señalen la.\· leyes _v reglamentos aplicahles. 

Esta Junta se reunird de n1anera fn·dinaria por lo mc.•nos cuatro vece.\ al afio dt.-. 

acuerclo con un calendario que será aprobado en la primer st.>siún del ejercicio, 

pudiendo ade1nás cc/ehrar las Reuniones E:rtraordinarias t¡w.: se requieran a 

propuesta de s11 Presidente o cuando n1c110.\· tres de stt."> intcgrantc...-.s 



.. 
Si st...• llcga.<tL" a presentar 1111 in1prc:i·isto y la rr.:unián no lh·~a a ce/cbrar.o;;c .ire 

progra1narú entre.! los 5 y J 5 día.'> l1cihtlt.•.,. s1);11ic11h·s. 

Podrán a.\"i.'lifir a la J1111tu de Goh1crno el Secretario. el Pro.H'crctario y el 

Comisario. rr.:ndrún i·o= /)Cro no voto. 

La Junta de Gohierno ft..'nclrci la /ihertad de invitar a .f"ll.'r reuniones 

rc:pre.u:nh111tes cit..•! /,\/SS, del ISSSTE. del DIF: tarnhú.!n podrá ün•itar a 

rt.•pr1_•scnrantes de la ~t:frJcit.•dad Afc...;dica d<..•I llospirul General de A.léxico. 

ln.<rtitucionc ... de bn·t•sti¡:acián y Docen1.:ia .i· dr.: ~rupos u11crcsados dé...• los 

Sector._· ... - l'lÍh/ico. Social y Privado. para asuntos 1..•spt•cfficos y la.\· 1nvitacionc.o;; 

se en\•iarún ¡><..Jr r.:I /'residente de la Junta de Gobierno. indicando Jo ... 

propósito.,· de tal i111dtaciún 

Lasfuc11/1ades con que c.Yuuarli el Pres1clenre de la Junra de Gohicrno serán dt.• 

acuerdo al: 

"Art. I /°.- El Pre.o;it:Ít!llft.• d~ la Junta de Gobit.•rno tendrá lus facultades 
si;:uie11tcs: 

f. Representar a la Junta de Gobierno. 
JI. Vigilar la '-J°ecución de los acuerdos y re.1·oluciones de la Junto de 

Gobierno. 
JI/. proponer a la Junta de Gobierno para su cuuilisis _J.· aprobación en su 

caso. del Programad'• Trabajo correspondiente. 
IV Convocar la celehración de sesiones ordinarias y e~-r..·traordinarias, así 

co1110 prc.:sidirlas y dirigir los d~harc.'f. 
1.r Someter a \'Vtacián los asuntos tratados en las sesiones y resoh«!r los 

e171pates con ¡,·oro de calidad, y 



VI. Las de1nci~· que se co1u·ü/en•n nece . .,arü.1.'f pe1ra el c11n1plimic11to de las 
anteriore.'>. ·· 

El Secrett:1rio de h.1 J1111ta de GobiL.•rno sen.i un persona ujena al ~/ospital. podrá 

.o;cr 11on1brado y re111ovidv por la propia Junta mediante el .'fiste111a de votación 

directa y a pro¡.>uc.,·ta de s11 Prcsic1entc. su nomhrunricnto .\·erci honorífico: é ... te 

tendrá el carúctcr de fi~clcratario en l .. 1s .•;e . .,ione.,·. ,_.,, la.o; votaciones .<robr,• 

asuntos planteados},. en los c1ctos, acuerdo ... - y resol11cionc . ., de dicho úr¡.:a110 de 

gobierno. u . ..:i ntisn10 d1.:herá clcsen1pe1iar lasfuncionL•s Je: 

/. Levantar las actas df.! las sesiones y llc1•ar el registro de la ... · 111ismas. 

JI. /facer llegar a los 111icn1hros de la Junta. la convocatoria, la ord,•n del día y 

la infiJr1nación y doc11mcntac1tj11 ele apoyo de lo.-. a.\·untos que se l'ayan a 

tratar. 

fil. Asistir a lt:1s sesiones· con 1·0= pero sin voto. 

IV Co1n1111icar a quien carrespotlLia. para sc...•g11i111i<:.-nto _l." cjcc11ció11. los ucuerdos 

y resoluciones de la Junta. 

V. Fir1nar lt:~s acta.\· de las sesiones. y 

VI. Las d,•n1á~- que le sean c11comcndaclas. 

La Junta de Gohierno 1an1biJ11 conturG con un Prosccrclario. quien será una 

persona ajc.-na al //ospital. 110111hrado y removido por la Junta mL'dianle el 

sis1e1na de \•otación directa a prop11c.\·tt1 del Prc . .,ide111c...·. su 11on1bran1h•11to será 

honorifico. Su función eslrihará en upo_var al SL•cretario de la Junta de 

Gobierno para el n1L~jor descn1pc1Jo de sus obligaciones. Asistirá a las .-.esiones 

con vo= pero sin voto. 
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4./.2 DircccitÍn Ge11eral 

De acuerdo al Decreto Pr(.'.'ficlc!ncial el Director G1..·nera/ .:'J« ... rá non1hrado por el 

Presidente de la Rt:púhlica, o a indh:acián de.' t..._stt! a trav.; .... d1_•/ Secretario de 

Salud. 

La pcrsonu que s1...•a designada dt:berú ,·11hr1r los requisitus de· 

/. Ser ciudadano n1exh~.'-UU.J en ph•no ejcrc:1c:10 de sus dt..>rcchos. 

JI. Ser tllt.~dico ,Je reconocidos mérito.•; y ... ·xpcrie11c_·1ú en las disciplinu:r niédicus. 

así con10 po.rccr ¡.:rado acadé1nico o e.studio."i de Posgrado en al>:una de las 

es;:u.•c1a/idades con que c11cnft..• el llo.vn"tul Gcnr_•ra/ de i\IL:xico. 

JI/. No c.•ncontrarse en a/~11110 de los in1peJitncntos a que se rL:fierc el artículo 

19 fraccivnes JI, 111. IV)• J' de /u Ley F<-·deral dt' Entidades Paraestatales. 

El Director General del /lo.tpital t..'jerccrú lo.•; fucultadcs y atribuciont...•s 

siguh•ntt.:s: 

l. Ad111ini.'itrar y rcprest..~nt<1r /eJ.!alrnentc al 1-!ospital. 

11. E;,fecura las decisiones de la Junta de Gohierno 

111. E.Jert....·c.:r el presupuesto de/ llospital. t....0 011 sujec·iOn a las di.tpo .... iciont:s legales 

y adn1i11istralivas uplicobl.:s. 

IV Presé!ntar para aprobación de la Junta dt! Gobierno el progran1a general de 

la unidad, 1non11al dé organizución. 111a11ua/cs de proccdin1ienros y 

servidores público...-. concordantes con los de Gobierno. 

V. Fijar lus Condiciones Genera/e.\· e.le Trabajo di!/ /-lospiu1!. escuchando la 

opinián del Sindicato. 

VI. Presidir el Conse_jo Tt....:cnico Consulth.:o. 



VII.Proporcionar la itrf<.1r111uc:iún q11e .•.-olicita la Junta de Gnhierno. 

V///.prt!sentar pericídica1111:11tt! a la Junta d.: Guhierno el 111/i-Jrrne del de.n:rnpetio 

de las at.:tividc.Jde.'í d,_. la c . .>ntidacl. incluido c.'/ ejercicio de lo ... pres11puesros de 

Ingreso y Egrt!sos de los E: ... tados /·"inant..·ieros cnrn:.,pondit!ntc.'í. 

l .. X'. Los deme.is que lt_• otorgue la Junta ck· Gobierno. 

El Director Gcn"-~ral dt..•/ /lospital General de Aféxico dururci en .\"U cargo 5 años 

y podrá .o;cr rarificado por otro periodo igual por una sola ocasión. 

4.2. Progrania I11.,·1itucional del llo~pital General de Alé.-.:ico conio or;:anisnro 

dcsce11tra/iz.n1Jo. 

4.2.J Antecetlente:•; 

El Prograrna Institucional del llospital General de ,\fé:cico. contempla las 

prioridades para las que Jiu! creado en 1905 y operado con estratc.~ias para 

mejorarlo, al darle un estado jurídico de desconcentrado de la Secr ... ·taría de 

Salud en 1985 y a partir del JI de mayo de 1995 el de or~ani.smo 

dcsct:ntrali=cu/o. 

Los Planes 1Vacionales de Desarrollo y el de Salud, Programa de Rcfi:Jrma dt?I 

Sector 1995-2000. así 

Administración P1ihlica 

con10 el progran1a de Afoderni=acit~n de la 

recicnrcrnentc emitido. sustentan las ha ... es de 

operación del /\'uevo ~lospital General de Aféxico c..·01110 Or.~anisrno 

Descentrali=ado. Esta Institución t..'S un verdudero Centro ~\lédicn <f1H.! cuenta 



con una platafiJrrna fi11ulan1cntada en lo.-. .-.crvicio.-. húsico . .,,· d1..• ciru¡.:ia 1-:'-"lleral, 

ntL•diL"illa interna, ¡.:inL'Co-ohs1t.•tricia y p1_•diatrh1. C11c11tc1 con todcu los 

cspc:cialuladcs a excepción dt! trc11unatoloMÍLI. 

De ,_•ste (Jrganismo. sL' ltan fórn1ado do.\· irnportantes Institutos Nacionales ele 

Salud; 1..•I de ,Vutricir)n y el de Curdiolo¡;ia . . \'lH titulares c¡11e lo crt.!arun. el Dr. 

Sab.·ador 7.uhirán y el LJr. Ignacio Clu.i\·c= fueron Jt..'.fí..'."i d ... · St.•rvicio e inclusive 

é.,·te 1iltir11of11e· Director del J/o ... pital Gt:neral de ,\.ft..;xit:o. 

En los diferentes servicios han trabc.yCldo mc}dicos que hCln in.fluido en forma 

in1portante L"n las políticas nacionales de.> salud. Varios Directore:r de csc11e/cJs 

y fa1..~11ltaJes dt! medicina han pa.uuio por el llu.'fpital General de .\léxico. 

inclu.wJ un rector el Dr. Octa\•io Riveru Serrano .H ... ' Jhrrnó y de.,·pués dirigió el 

Servicio dc 1Vciunolvgia. 

De!Nür..·a la itnportante acc1ú11 ch•/ /l<Hpital en atención n1Jdica. la que ha 

proporL·1one1do a nti/loncs de n1e:dcanos, actualrncntc otorKa aproxinradarnc.:nte 

quinienta ... ntil consultas anuüles. 

En docL·nc1ú, se le ha considerado con10 el llospital E<;'-~ue/c1 di.! rnás relevancia 

1:.·n la rnL•i:bc111a nacionu/. Tiene arnplia parric1j>e1ción con es,·uclas y fi1c11/tad<.'.\. 

de medicina pzib/icas }' privadas. Numerosos alumnos dt! prc¡.:rado han 

utilizado sus aulas )' rarnhién residentes de rodas las especialidades han 

egresado de los diferentes servicios. Pocos nufdicos en el país no han asistido a 

los nuí/tipl<.!.\. progran1as de educación n1édica continua qzu· St.' i111partc11. 



l .. o.v invc.vti,::adores del l lo.\·pital. c11in con presup11e.'ito.\· reducidos, hun J.:'-~nerado 

i111portantcs uportaciont-•.,- a la i1n•e.Hi}!acic)11 cit.:ntífica. 

Por todo lo anterior)·' por la itnportancia de sus actividad ... ·s _\.-' con la finalidad 

de m,_..forarlo el ¡.:ohicrno fi~dL"ral a travé.v de la Comisión lnter.vecretarial 

Gasto-Finu11cü11niento illl'-'J.:rado t.•ntr,_ ... otra.~ in.\·tif11L·iones por las Secretarias 

G/ohali=adorus '-"º"'º lo -'""" l lacienda y Contraloría y I:.>esarrollo 

Adn1i11istrati\·o. rt!c01ne1ularon y ciprnharnn el Pro¡.:ru1nu d,_• metas y propuestas 

para autnri=ar la clesc,•1urali=ació11, ate11dü.n1do div'--•r.\·as rccom.:nda,-ioncs de 

auditoria." guhernuntcntalt:s y e:-.:terna.\· .. w 

4.2.2 Ohjelit•o.s Generule.'li de la Dc...-cenrra/ización 

Se tienen con10 obJetÍ\'O.'i prin1ordiales ser uno de los Centros Afédico.,· dc mayor 

participac.·ión del Sistemo Nacional ele Salud en apoyo c.•nfermos 

pri11cipaln1c11tc del Distrito Fcd1..•ral y área metropolitano sin soslayar la 

atención a pacientesforáncus. 

En diferentes plci=os: cambiar al flospital hacia una Institución de Asistencia 

que permita otorgar una c1tenciór1 tnédica básicanientt: de alto nivel, 11ti/i;:ando 

los recursos humanos q11e deberán comprender q11e el cambio propuesto 

..,El tlospi1al General de Mé-.ico cucnl.s con diferente'> in .. 1ancia.s re\rÍM)f':IS )· superv1u.nn a la 01rección General, 
dichal. inu.ancias s.un la SC'cretarfa de Hacienda )" Croe-dito Publico, 11 tTa\ és de la Contadurta !\.fa) <'t de Uacknd.i 
la Secretaria de la Contraloría \' OC's.JCTollo Adniini.,,tr.sti'oo. a tr.t'o·és de un Corn1....,rio. 1..:s Secret.01r1a de S:ilud a 
1ra\r..:~ de la UnuJ.-id de Contr.-i.lor1.1 lntemo1. el {)r~Jno de Con1rof ln1emn del }lo'ir1tal General de l\t.e"\.iCo) el 
Despacho de Aud1lotes. E~1en1o'!I. 1oJ11s ello ... ;1 tr.n. e .. de diferente ... nuduoriit" lleg3.ron a la l:oncJu.,,1ón de que el 



labora/e.\·. 

Con 1111 ,.-an1hin de ac1i111cl. prrnnover y ftJrtalt..·cer h~ calidad de los s,•rl*icios y 

trámite ... c¡11t.• se prestan a los usuarios. 

Contillllllr y 1nt.•jorur la docencia c...--n tocios -'""·" niveles de J'rcgrado. de posgrado. 

de capc11:ítació11 y de ed11ct1L'iÓ11 mc...:d1ca continua, e.da IÍltin1a rt..:for=ada con el 

incondicional apoyo que.• .H_· tiene de la Sociedad AlcJclica. 

Desarrollar en fi'rn1e1 ifnportante la inv ... ~ ... ri¡:acián con la nueva unidad de 

,\fctlicina E-..·pcrin1c11tal c¡uc se inaugurart.i prúxitna1ne11te. 

La adn1i11h.-traciú11 <.'ficiente será prioritaria, ya que..• el co1npron1iso del Ho.vpital 

es facilitar al personal las accion,· ... - n1c...;dicas renovando con ello la confian;:a 

del cuerpo médico con quienes la dirigen. actuando con t..•laridad y en forma 

estricta para optimi;:ar .H'rvicios. J·' no :.:ubutili=ur la úifraestrut..·turu. 

Para que! todo.\· estos objetivos que prctt!nde rca/i;:ar el //ospital General dt.: 

A-léxico como organismo descentrali::ado se crt!aron las siguientes lineas de 

acción: 

/. Capacitar en todo ... los niveles al personal. en prinu:r lugar, para conoc<..•r 

los beneficios de la d~scentrali=ación y el tnarco Jurídico que /a entnarca. 

Hospitill General de Méx11;0 debi;1 !.Cf' .:::1n1b1-'dO c-n ~u c~tnu.:tun1 de org11nis1no <k-.c<•nccnlr-'•fn :i organ1 .. 1no 
descentra liudo. 



2. Desalentar el autoritari.,·n10 y romper lt1s //cunadas Ínsula.V de poder 

convt."nciendo tl los JL'.JL".\" de St!rvicio corrc."iponchcntcs de la necesidad de 

trabajar en eqtúpo. 

3. Lle,.•ar a cabo un inten.\·o progrcunCI d'-· '-·011111nicaciún interna, con visita.,· 

periúdica.v a los sen.•icio."i J .. con la recepción pcrnrancntc de propuestas y 

rcconrcndacion'-'s para cada 11110 de los dircctorc.:s: .'•'-·nsibili=ar u/ personal 

sobre la necesidad ele optif71i=ar sus acciones. 

4. Activar la enst!tlan=a de pregrado )' po.vgrado estrechando las relaciones 

con Jnstituciont! . .,, t:ducCJtivas de alto nivel en t..•spccial con las Facultades de 

Afedicina. 

5. En coordinación con la Secciún .. V-JI" del S.N. T.S S.A. llevar pro¡:ra"1as de 

capacitación para el personal del l lospitc1I General d .. · :\léxico. 

6. Establecer progra"1as de incenti\•os ha.vados en productividad J' en interés 

del personal de CU"1plir adccuadantL•ntL" con sus funciones. 

7. RacionalizCJr los recursos co111pactando áreas y scrvú::ios y aplicando 

progranras de retiro voluntario. 

8. Efectuar Ja coordinación de todos Jos ·""'-"rvicio.•; con la participaciún de todo 

el personal en la determinación de la productividad. 

9. Cumplir con la gratuidad marcada en el decreto de descentruli=ación. 

prestando servicios médicos, de seguridad social a los pacientes de escasos 

recursos y promover las fuentf.!S alternas de financiamiento que apoyen a la 

operación del Hospital. 

JO. Pronrover Ja instalación y fi1nciona111ienro de Comité.\· que se constituyan en 

apoyos del quehacer del Hospital General de Aléxico. 
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J l. Fortalecer y activar la 1nodernización atbninistrafi\•a y opcrativa. 

Así. implantando estas linea...- de acción paru poder l/,•gar a cumplir los 

ob_jetivo.o; antes rncncionados. el //uspital G~cnen:1/ dt.! AI'--:xu·o podrá cumplir 

co1110 organi.~;n10 ,/escentrali=acln con su funcuín prúnordu1/ que es la de 

atención de ¡,,salud <.l pohluciún ahu•rta. 

4.2.3 Pro¡:ranra In~·1iruc:irn1ul del llospital General de A-lél..·ico 

El Progre.una Institucional para el llospita/ Gc!nerul dt-~ ¡\f,Jxico como organismo 

descentrali":ado está fiuukunt?ntado en el diagnósriL·o que :re! elaboró por 

numerosas auditorías. ele las in.'ifancia.\· revisoras, así c.•01110 por ,_~¡ estudio 

realizado por en1presa.\· cspcciuli=adas en dia~nóstico laboral, pero 

principalnu:ntc por las propuc . .,·tas y rec:o"1c11dacioncs de E>t . .'rsonal del hospital, 

del cuerpo ":édico y paramédico. en forTnu indil.-idual o por je_íarura de 41 

servicios de la institución. 

La infor111ació11 obtenida pennitit; dividir el programa en acciones n1édicas o 

asistencia/es, de enseñanza. de investigación y de administración. 

El progrt.11r1a institucional está basado en: 

• Decreto del ./ / de mayo de J 995 

• A-leras J · 1_·0111pro111i.<>o ... · d<.? lu descc.'11/rali=acic'J,1 

• propuesras y reco1nendacio1u.!s doczuncntadas de 4 J servicios-unidades 



Diagnóstico.t; .vituaciona/es profe.'>innalcs 

Obs,•11.•acioncs y reco111c!ndacionc.\· de auditorías 

• Prohler11dth;a cotidiana 

lnsutisfaccián profesional y luhnrc,/. 

Conrpron1i.'it1 1111/e la Conri.-.-;,¡,, Jntc.•r."'iecretarial de Ga.Wo-Financianiiento 

J.- Asi~·te11cia 

Pro111over la r ... ':ferencia }' contrareferencia 

Rt.!for=ar t1ccioncs de 2º y 3cr nivel de atención 

Reestructuración de las áreas rnL:dic.:as 

• Optin11Zar la capacidad instalada 

• Optitnizar las acciones del pt.. .. rsona/ 

• Adecuar el reghunento 

2 .. - Educacitín 
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Diseñar y c..'jc.•cutar progra"'ª~- y cursos de CLlpacitación, cnse11anza y 

especiali=ación de personal profe.-.ional, técnico y atL·n·fiar en su c.ín1bito de 

responsabilidad. 

3.- I11vcstigt1ción 

• Confor111ar la Dirección de ln'-''-'Stigación 

• Pro1nO'-'Cr lo calidad dl! investigación 

• Presupzu.:slo por proJ.:ru.n1as u pro tuco/os de invcsli~aciVn 



4.- Pre .... ·11p11esllJ 

• Pres11p11t.'stv por progra111e1s 

• Pro¡::rc1111c1 Operativo A1111al 

• Pre.o;;11p11csto/,\feta.\·/f1n,,/iu:tividad 

• Siste111u para eva/11tJr /u producción 

Los diagnti.o;;ticus situacionales indican que·: en todos los nivcl..:s ha sido posible 

detectar personal con: 

• Falta de profesionalismo 

• IndL<iiciplina 

• Personal de."'iordenado 

• Deshon1..•stidad 

• Apatía y desánimo 

• Frustración 

• Bajo r1..•nc.li1nit!nto laboral 

Fricciones entre el personal 

• Carencia de ob_jetivos y metas claras 

• Desorganización 

• Desperdicios de recursos 

• Desmotivación del personal por falta de niotivacidn e incentivos 
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• Orden y di.'f'ciplina 

• .E.stin111/o.'f eco11ón1icos 

• Bono.'f' de produc:til•idad 

• Reco11ocinlientc> de .\·us lahorcs por jt.."fc!.'f' y autoridad ... ·.\· 

• Progran1a.s de cle.w1rro//o (capacitac:ión) 

• Ascenso por oposición 

Los dia¡:ncSs1icc1.,; y las propue.,·tas en c11antc1 a jefc.'í de s·en•icio.t; son: 

• Con liderazgo. buena cornunicaciOn a su personal y con capacidad paru 

dirigir. 

• Autoritarios con n1a/a con111nicución a su personal e incapacidad para dirigir 

• Algunos dirigen Ín."iulas de pndt.:r. 

El progran1a institucional,_.,, re.\·1u11e11 f-'or áreas indica que en N1ateria de: 

FinanciaNfiento 

• OptiTnizar las cuota.o; de recuperación 

• Optin1i.::ar el trabajo médico \•espertino 

• Pron101•er a1in rnas cursos de educac•ión tnédica continua 

• Actualizar los convenios con in.\·tituciunes docentes 
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/1rfor1riútict1 111.!1/ic11 

• Fc.Jciluhzdes par·a puhhcar 

• Jntt:grar los _..,__•rvicio ... a !l.J red e.le 11~fi,rnu1citj11 

Rec11r!t1.1 ... - 111111111110."• 

• Comitt.; plt1ral dt! relaciones /ahora/es con participación del Sindicato 

Recur . .¡os Alateri11/e.\· 

• Adquisición de acut!rdo a /'OA 

• Partic1j1ación de las Jefi-1t11ra.'> PC.JA. Concursos y Licitaciones de 

aclqui:dcián de insu111os, 1ncdic_~amcnto.'í y c.!t/lllpo 

• Control '--'stricto de recursv.'í hajo supen•isión Je auditorias 

• Racionali:ación de /ahoratvrios y rayos.\"" 

• Fornentar c_·ulruro de 1nantc:ninti<.:nlo. 

Equipan1ie11u1 

Progra111a de renovación o sustitucicin de equipo. evitar la duplicidad 

innecesaria 

• Capacitar para su óptitna urili=at.-~ión 

• Garanti=ar el mantenitnicnto correctivo y/o preventivo 

• Jc:_/0111rus responsable.\· del buen usu 
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En.J(1r111u J:<.'ncral el Pro,¡.:rcuna lnstitu,:ionut11 prc/("llde: 

• Cap'1Citación a Ir.u.lo.\· los nf\-•clcs 

• .4ctivar f7rogrun1u t:.lc Íllt.:L-º11/i\•os 

• Aplicar la ley y re.glu111c:ntos '-'" hent..ficio del //GAi 
Apoyar la.-. respun.\·abi/icludes de las jc_faturas de uc:uerdo a programa ... y 
'nt!tas 

• Rcesrr11ct11rar seri·ic.:ivs 

• Dcsalc:ntur c:l auturitari.•ono 

• Romper las j,uulas de poder 

• Adecuar "ºI rcglan1c1110 ill/t.!rno 

• Optitni=ar c1/ per ... onal 

• Pron1over la corra csranc:iu 

• Promot•er el 2" y 3cr nivel 

• 1Vo .n1hurili=ar lu ir~.frat!structura 

• .Afejorar la con1unicaciún inrerna 

• Visitas periódicas a s,•rvicio con reuniones plurales de rrabajo 

• Favorecer el lideru=¡.:o dt: la.\· jefaturas 

• Fo,nentar la racionali=ación ele recursos 

• Confor111ar corniré\· de apo_J.'O 

• Acth•ar la cnsciian:a de pregrado, posgrado, capacitación y educación 
ntédica continua 

• Lograr,_.¡ desarrollo de alto nii·el en investigación 

• Facilitar las puhlicaciones nu .. =dica.-. 

H Programa cl11borado por la ContraJorta Interna del Hospital Genera) de l\.fi!~ico 



4. 3 Ctlllllr" ,·,1111p11r111h·o t/14 l/1>.o.pi111/ Gc.·11~rt1/ 11<· ,\té_,.-ico 1.·01110 11r¡:u11Í\lllO 

1lt•,conec.•111r1llla y dr·''"'''"trttli::.111/11 

AREA ----~- ___ ~1!_~~:!_~~·ci_·,-::·TRAIJ~-- ---··_}___ iiES~':.:,VT~~l-IZAD~--
Estructura Orgúnii:.;.i (·unta ha .. -,H1 11na ..-:-.tnu.·tura do.· 26 c·u .. •nla con una C'>tructura de ~6 

111and11'> 1110..·dui ... ) <>urerion.-~ 111a11du-; lll<.."d1;1 ... ~ :-.ur11.·rj1-.n.·:-. c .. ·..:r 

\:"ua<lro 2> 
t-o=-rg-.,-.. -,;~,.a-· -c-io~-n---+-.-~l -cnW~~r-1 ___ (-{l~(c_ ;~lm-¡IJ l--~rl~~~~-~-~-;::-¡;.·u~t;;-,:-;;-~~ncta c1-.n 

Administr.iti .. ·a 

Recursos 
Financieros 

·1 c...-ni...-11 d .. ~ .-\po~o a la (lc ... tiún • Juntad<.· Ciohio.·rno 
• L'n Sub...-urn11..- d..: .-\.dq11i<>icil.111c..._ • C<X"O,-\.. (Comito.: d...- Control y 

.·\.udit11ri.1) 
• COAPA 
• Cnmilt.; de A<lqui~ici<1m_ .. ,. 
• Comi11..~ dt.• lnforrn~itii..:a 

l EXISü;IE1 L".l .. t~- (...-·l~ ... 01:,-~;¡T¡-;::¡¡:m.1ar L;-~~~1-t;·~-l-;n-- l{~~ .... ~l-;:-~;~::-ür:..~;mn1~ ... 
certili...-a<la) a tra-.e:. de l.ine.1 de (dinero real, 
Crédito 1\..I i..:amhi.tr su e ... tructura ah(lra P·"lf".ª 

irnpue~to!-> di1c...:t.11nentc 

Recursos Humanos No tenia nom.ina C:.u<.:,:;(;";---~ttl--;o;¡~~~-
hurnanos propios 

El Sintlic~Ho pertcnccia a una Sec..:iún Cr.:a...-iún del Sindicato del l lo<>pital 1 

<le la Secn:taria de Salud Ci..:n ... ·ral de ~1 ... • ... iú1 

Nonnatividad Se regulaba a tra..-és de la: /\hora se regula :1 1ravé:. dt.• la: 
Con:.titución Politic;t de los E:.tado~ Con:.tituciún Polni..:a <le lo~ Estados 
Unidos l\.1cxk:anos l lni<los f\.fc:i...icanus 
Ley Org;.ini..:-a de la Administra...-iún Lo.:) Orgánica de la Adminbtraciún 
Pl1blica Fe<l..:ral. l"úhlica Fc:dcr~1l. 
Ley General de Salud 1.a J .c:y dt.• J·.ntidad..:s Paracstatales 1 
Reglamento Interno dc la Sccrct;iria 1.c) Cicncr;d do..· Salud 

-------- ··-- - ~~~~!-~~~- ---- --- --------·---- - - _________________ / 





4.4 . .I Ath11i11i.~rrt1citj11 l~lih/icu (Sector .~11/11tl) 

El fi•dt:ra/i.\·1110 c._•s una di: la:r clc.:c.:isiont:.t: fú11d,1n1c. .. ,11a!t..•s del sisle"1a 

constit11cio11al '"~·xicano. El rt..;gu11-.?11 /i:-clcral pc.•r111ite que tli\·ersas cntidac/es :<>e 

unan para fhr111ar un estuclo naciunal. en el cual se.! asegura la 11nidud política 

de.· la Nacf<jn y el respeto a la dh•er.'iidad rL•¡.:ional. 

,\/é.t:ico L'.\" un pa1:~ cara,·teri=ado por pr<ifiu1dus diferencias econónúca.s. 

sociales y políticas enrrt..: sus r1.•f.:iOl1<!s. entidades fi•derativas y 111u11icipios. Sin 

e111hargo, se i,•io ... on1etida a un .n!vero procc.·so cenrrali=udor para acelerar la 

indusrriali=ación, pron10\'er el desarrollo social y "1odern1=ar al paú. E. .. ra 

Ju.<>tificaciún histórica dí.~jo de: tener 'l."1).:1..•ncia y, en la actualidad, el n1odelo 

centralista se hu cr..un•crrido L'll un ohstáculo para el desarrollo nacional, en 

virtud de que a¡.;udi=a los desequilibrios, acc•ntlÍa la.\· dL•si~1.u1ldades, dijiculta 

la de1nocracia .v obstruyL• la e.fh·icncia de la administraciVn puhlica. 

El fenónu.?110 ccnrrali=ador produce hurocrutis"10, inc.-:ficic. .. ncias y desperdicio 

de recurso.,·. 

En las condiciones acruales. la centra/i::ación corroe la esencia federal y hunde 

al país en contradicciones que li"1itan la rea/i::ación del proyecto '1acional. A 

este respecto, Tocqueville señalaba "un poder central, por n111y sabio e 

ilusrrado que sea, no puede abarcar por sí solo todo.,; los detalles de la vida de 

un gran put!hlo." 
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Para enfrentarS<-ª al co.\·/o y los <-.fi-•ctos del ccntrali.\·1no, <-'I pab.· en1pre11dió un 

proceso de can1hio estructural. dentro del ,-ual la clt .. •:r;c,•ntra/i;:ación e ... una 

política prioritaric1. una L'StruteJ.,:icl rectora .l' in.<ttrumento renovador, 

orientado a &.'quilibrar lo ... nivele.\· ¡.:11hcr11an1entole.\ . protnover c.:/ desarrollo 

integral de hl.\· c:nridadesfi•clerativas y 1111111ic1pa/c!S, y lograr 11nfunciona,,1iento 

efica;: ele la adn1inütrac:i611 pzih/ica. 

En ,-11n1plbniento de los linL .. anrientos glohales de la desct...•ntra/i:.:CJción de los 

servicios de salud S<-.. ha dado priorid,1d a la de.\·centrali:ac:ión cit..• los servicios 

de salud <J poh/e1ción que no go=a de la se;.::uridad social. sustentada aquella en 

un modelo inno\.'tJclor que prctench• el 1nejora1111e11to progrt.•sh·o de la 

administración de salud y. con ~/lo, posibilitar la exren.üón y la 111ejoría de la 

atención. 

La dcscenrrali;:<ición de los .~ervicio.\· de salud no es por sí)-' en sí nlisma una 

finalidad. Se d{.."Scenrrali;:a para abatir desigualdades rt.!gionalcs y sociales, 

delin1ilar con1pctencia.l· sanitcirias entre los órdenes de gohicrno, n1odcrni;:ar el 

aparato administrativo, resolver oporr1111a111entc los problen1as, racionalizar el 

uso de los rect1r.l·os y articular las acciones públicas y la parti1..'ipación 

comunitaria. En resumen, se descenrra/i;:a para extender la cobcrtz¿ra, n1ejorar 

la calidad y lograr 111ayor eficiencia social en la pre ... tación de los servicios de 

salud. 

La descentra/i::ación en el canzpo de salud se ha concebido como un proceso 

político, jurídico y adnlinistrativo de transferencia gradual de fi1cu/tades, 

progran1as y recursos de la fcdcracir';n a los gobiernos locales, n1cdiantc la 
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distribucit)11 d.: Cofnpct1!ll(."'ias, la coordi11ació11 de progra'"ª·" de salud t:n el 

nil•e/ local y lc1 integración de.! l<u ·"'-•rvicio.v de .\·alud a pohhu.:ión abierta bajo la 

rc.•spon:rc1hiliclad de las a11toridad1!.V c.!.Vtata/es. 

La dc:.'fCc.!1Urali=aciún ,.,, el sector salud 110 .*>e Ita i111pro\'isado •. •u! su.tienta en 111u1 

infracstr11ct11ra h.:¡;:c1/, 1111 soport,• pro~ran1ático }-' una red de instancia.V 

ad111ini.\·1rati\•as que le.: dan ri1111ho ord~·n. orden y rit1110. 

La ba.'ie instrz'1nenta/ de la d<.·sce111rali=aci611 está integrada por la reforma 

constituc...·ional que detenninú la concurrencia federal y estatal en ,,,ateria de 

salubridad general: por la Ley General c/1..• Salud que transfirió competencias a 

los estados en 111atcria de atención ,n,Jdica, salud plÍblica y asistencia social, y 

que confia a la Secretaría de Salud la responsabilidad de coordinar el Siste"1a 

Nacional de Salud, y así co"'º pro171over la descentra/i;:ac:ión de los servicios . 

sanitarios. Adicional"1e11te se concibió la descentralización conio uno de los 

objetivos mas destacados del Plan Nacional de Desarrollo; se expidieron 

diversos decretos para regular los tien1pos y modas del proceso; se aprobó el 

Progran1a Nacional de Salud, el cual establece a través de una de sus 

estrategias instrumentales, la descentralización; se expidieron leyes locales de 

salud para reglamentar las competencias de las entidades federativas; y se 

sujeto el proceso a un progrania para garanti;:ar su desarrollo ordenado y su 

c:ontro/ y evaluación. 

Por vía convencional se suscribieron acuerdos e instrumentos de coordinación 

entre la Federación y los Estados. ntediante los cuales se establecen las bases. 

etapas y co1npromisos del proceso. y se adoptan las soluciones a los aspectos 



10& 

primordiale.-. ele la de ... centrali=ación. de: ac11crdo con las posibilidades y 

condiciones de ccu/a estc1do. 

La dcsccntrali=uciún de lvs sen·i,·io.<o ele salud Ju1 cursado una rit.:a y compleJa 

experiL·ncia, pues a P'-'sar dt! las condh~ionc . .; adversas que lw s1~frido el país. se 

Ira dc.-.arro//ado sutisfactoriumc:nte y '1/~uno.<; de los lo>!ros y beneficios son los 

si"guiL•ntes: 

a) Se han asentado lus bases para la constitución )' con.-.;n/idación de sistemas 

estatales de salud en varios estados e.le la Rcp1lb/ica. 

b) Se ha fortalecido el carácter normativo y de coordinación ele la Secretaria 

de Sa/11d, rt!ducicndo pa11latinan1ente sus rcsponsc1hi/idadt: ... operativas en la 

prestación <le los sen .. icios. 

e) La Federación~"' los J{Obiernos e,>statales lian incrcrne,•ntado su.s aportaciones 

presupuesta/es para el fi11anciamie11to de los sen.·icios de salud. 

Las diversas evaluaciones practicadas a la descentrali:a'-·ión. ~·idenciaron la 

conjugación de avances y dificultades, debe recordar."it..' que este t:s un proceso 

gradual. continuo e irreversible, que precisa ser actuali:ado y fortalecido 

permanentemente, a fin df.! garanti=ar su congruencia con '-"/ desarrollo social 

de cada entidad federativa y prcscn.·ar su vigencia como una de,• /a.'i políticas 

mas significativas del canibio estructural en salud. 

La descentrali=ación es un ejercicio congruent.__> c..·on las necesidades y 

perspectivas reales en el ca1npo de la salud. El cuiduJu de la salud de la 

población debe ser unti responsabilidad compro1ncticla por los distintos nivt?/e.<J 
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del gobir.•nu>. La desc,•ntruli:ac:ián S<-' trad1u ... ·L· 1_•n una re/ución direcra, 

opor11111a y equitativa entrL' la po/lltJL'ión y !u ad111ini ... ·tracián ¡níhlicu. 

E..v por lo tanto tJIUl ri..•cifir11u.1ciú11 de..:/ fi•,J...•rulisnu.J, un n1edio dr.• 1nodernización 

del apartiro aJ1ninisrruri ... ·o y 111k1 \•Ía ccrtt:ru pciro otorJ.:ar n1as y 1n.:jore.v 

serl•icios de salud para tocio.o; lo ... mexic:t1nos. 

4.4.2 llo.,;pital Ge11eral tfe llf¿'Cico 

La descentrali=ación que se realizó en el 1-/o."'lpital General de Afé.xico 

decretada 4.0 / I J de nUl)'O de 1995 se d.:bió a las recomendaciones que se 

hic..·ieron por parte de las auditorías di.! las difi.?rentcs instancias revisoras, 

dando anut.:ncia para la descentralización, _v así poder nrejorar los aspectos de 

atención niédica de u/ta especicJ/idad en e/ l/ospital Gc.•neral de Aféxico. 

Las ventajas con que contará el llospaal General de A/éxico con10 orKanismo 

descentrali=ado sc:rán las Je: 

a} Patrin1onio propio. 

b) La transfCrencia de la Secri:taria de Salud de: los recursos humanos. 

n1ateriales y financieros. 

e} En referencia a los recursos lru111anos, se rü.:ne la ventaja de tener nómina 

propia. poder adicionar proKranias de capacitación e incentivo.\·. 
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d) En ct1a1110 a rc!cursos 111,ucrialc.•s . . h." rc.:ali=á la transfi•r. ... •nciu ele ésros .. Te cr(.•Ó 

"" Con11fL_: d'-• ,A,/,¡11i.'t.·fcione.'>. logrando u.\·i <1d,¡11irir ,/irc.?cta11u.·111c /r.>s 

in..!;1u110.~: y pt.•rnliric.:ndo al personal del l lo.,·pital la participaciún dirl!cta. 

e) En ntateria fin'-lncic..:ra ('/ pres11p11cs10 anual se solicita direc.·u.Hnente u la 

Secretaría de /lacie11cla }' C"r1...;dit<> ['úhlicr'. de acuerdo al Progranta 

rc..!cuperución, ensc:1lc..111=LI, clrn1ali\-'O.\', etc. q11cdtu1 i11rcgranu..•nfl! para 

hcncficio del /lospital <Jc:nera/ de ~-\lc..;xico, cuando v1uerior1nente el JS'J.ú 

debían entrc;;or.\·e u/ F'atri11101110 de la /Jene.ficenc...·h1 l'úhlica. 

Los beneficios que reporta la dc.:sc1..•nrrali=ación ,_.,, lo c¡ue n .. •s¡>cctu al área 

médica son: 

/.- Adqui.-rición de in.,·u1no.}· 

El listado de necesidades tanto de medicamentos. material d1_~ curaciones. 

reactivos de laboratorio y cqu1j.10 . . H." fi111damenrarú en las nietas progran1adas 

por cada servicio. 111eras que serán programadas por ,~1 jefi~ de cada servicio y 

su grupo de trabajo, lo q11~ pernlitirá una progran1aciún máv objetiva y 

tomando en cuc.~nra los recursos con los que cuenta cadcz .Yervicio. 

En la etapa de adquisición de los insumos participará el grupo médico 

realizando los dictá111ene.'í rc!c11ico-111L;dicos, lo que per111itirci la adquisición del 

insumo adecuado para c.:/ área opcrati\•a. E'ítO in1plicará responsabilidad en el 

área médica. pero fomentará /u participación y culaboraci<;11 de: los 11u .. =dico.i· en 

un ejercicio de prin1ordial i1nportcu1,·ia en la i11stit11ció11. 
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2.- Carrera ha.'ipitalnriu 

SL· creó 11n Co111ité para revisar 1..--I RL·~la111en10 del Cuerpo A'édic:o y se adccuarc.i 

dicho R~gla111e,110 al e~Vl€Jtuto orgánico del hospital. 

Entre lc1s propue.o;ta.v dt?I Co111ité, rcxalt<i ,.¡ enhz::ar la carrera hospitalaria cnn 

el escalcif<;n del personal "'édica • permitiendo que al a ... cender en la carrera 

ho.vpita/aria se beneficie al pt...•rsonal con un código acorde al escalafá11 del 

personal. 

3.- Cuota!t· de recuperación 

En lo que a esto se refiere se hará una propuesta al patrimonio de la 

Beneficencia Pública para incrcmentarlas~ hasta alcanzar los niveles que 

n1c.1nejan los Institutos Nacionales ele Salud, rnanreniendo el exento y respetando 

los tres prin1eros niveles, pero modificando los niveles 4. .5 y 6. lo que 

favorecerá una n1ayor captación de recursos propios. pero manteniendo el 

espíritu asistencia/ a la población mas necesitada . 

./.-Recursos ll1i1mano.s 

El personal niédico que ingrese a prestar .vus servicios deberá cubrir un perfil 

profesional de acorde al Reglan1ento del Cuerpo J\fédico. siendo necesario que 

se cuente con la e.vpecialidad y certificado del Consejo correspondiente. lo que 

elevará el nivel académico y de servicio. 
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A partir el..: la d1..•.H.·enrrali:ac1ón S(...• conrrarú un grupo jurídico paru atender los 

problema.-. ,,,._:dic:o-/cgah.• . .,. " los que la comunidad 111eJ,Ju:a y para1nédica están 

expuesto.-.. 

Pro¡::ranu6 Da,,uti,·o l·'11/11nt11rio 

ÉstL" se cr~a con la finalidad de c·ontar con apo_l·o dt.• rec111·.<;;os que. aún cuando 

s.:an li11titados. c.JfJOJt..'11 c11 parr~ lvs J.!<lstos de operoc1611 LÍL"l liospiral, pora ello 

se solicita la <lportoción eco11ó1nica de los pacienTL"-"· 111dept.•1u.Jicntl.! de la cuota 

de rcct1pL"rLJció11 e/lit.' previc.uncnrc se le haya a.-.ignado confornu .. • c1 s11 nivel 

socioeconó111ico. 

La participación de!/ donati\'n voluntario. en el total cit.!/ presupuesto del 

llospital Gen..:ral de ~\-!Jxico. (!'1 1995 r1..•prt-·se11tó el 4. 9%. La administración de 

lo ... citados n!cursos estaha a cargo d..:/ Patronato , que en su carácter de 

asociación civil controlaba y ejercía los rec11rsos. 

Creación del Patrt1nato 

El Patronato del llospital General de ,\léxico. A. C .. es creado el 7 <le abril de 

1986 n1ediantc un decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación y 

cuyos obJerivos son: 
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/. .... tpoyar la.\· acciont.•.\' ¡u·1or1tart<1\ cl,·I lto .. ¡n1,1I. cun1¡1le111t.'llfl/ltc.lo con Sll.'!i 

rc.•<.~11r.\t1\ l',."l'".1'·· la <.l/t..'llClf;ll ,le la ,·,·cc1e11h• ,lt..:111a1ula (lt.· la j"Joh/ac1r:u1 

//. {_""onsc.•g111r rt.'c11r\·u.\· para a¡1/1c.:arlo\· en la rc.:u'1.::a,·ttin r.le pro,i:r,ullt1'> y 

accio11t.'-" r.lt.• ap<',J_l o de tor.1(1 in~lnlt..• /'•º"" el /lo "f"'"I (..1.t'llc...'ral ,/L· .\ft.;_1,.·1,:0. 

e11cuc..•nrra11. 

I c_-u,ptacu'ú1 de...• ,bfi·rentcs a.\-O<.'túcuntt..'.\ y e11tc...•.,· u_ieno:r al //o.,p1rc:1/ &'cn<.•ral de 

.\fé..Yh.-rJ 

11 .. 'it.•r 101 agc:n1t..· C'1/Jfa,/or c:le recursos el tr<l\'c..; . ., r.le carnf'c:.uia." .. \r.th,·encioncs _,. 

donac1011r...•:r. 

111. l:.jercc..•r los r.:curso.'i captado.\· IÍn1ca111t.'l1lt.' en henc..~/lcio del ho.\1ntul 

JI ~Adn11111.Hrar c:ontrato.r .\' co11\·c111ú.\' para ªl'º·'".J r.lc Pro~ranu.;s c..•.'fpecifico.'f 

relacionados con lo.,·_jincs dt.!I Patronato 

.-ti ser el flo.\'fY1tu/ General de ,\/c...;x1co 1111 orgc:u115nio dc..'."fC..:t..'tttruh.::aclo dc...•hc..· de...• 

enn1urcur.\·e ha.fo los linea,,1i,..·11tos c¡ue .\.t..' 1..'.ttahlece11 en la Lt..:\· Ft!dt.:ral d~ 

Entidades I'araestatales. por ello sus ueciones dehen orienrarsc al n11t•1·0 nu1rco 

juridic:o que le pernlite contar con ¡Yersonalidad.1uri<lica )' patritnonio r>ropio. 

Ante estu s1t11ación y al ser t!I Patronato 1111<1 .\·ociedad c/\.·il C.flU! no t .. .'ru 

supt.!rvi ... ac:la or pcLr/c..• c:le la.\· t.lifcrenfc..•s 111s1r..u1cuJ.\' rt...."Visoras . . H.' cleternlinaron 

ohsc.. .. n•aciont..•.r a la ope?racirin ele los donuth·os. destacando: 
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/.El servicio médico era condicionado al olorgu1r1iento del donativo. 

2. El //ospita/ no incluía en los estados financiero.\· los donativos recibidos. ya 

que estos formaban parte del Patronato. 

3. Exi.uia personal del /lospira/ con pla=afedera/, cr.>misionado.v para apoyar al 

Patronato. 

Durante los 1iltimos años en que el pro¡.:rama pcr"1anentc fue administrado por 

el Patronato del hospit<il. se detern1inaron una serie de acciones que ponían en 

duda la eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos 

En lo correspondiente a ingresos se pudo detectar que: 

J. 1-labia carencia de controles confiables (robo de recibos) 

2. Condicionanriento a la consulta n1.Jdica sin el pago del donativo 

3. El pago por un donativo era mucho mayor que la cuota de recuperación. 

En egresos: 

l. No existía transparencia en los gastos, pues no se apegaban a la Ley de 

Adquisiciones y Obra Pública. 

2. La coordinación del programa permanente, retenía el 20% para sus gastos 

de operación o para apoyar otros servicios. 

3. La Subdirección de Recursos Financieros no contaba con los registros 

contables ni de inventarios de las operaciones que realizaba el Patronato. 
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Cabe seiialar que ninguna de la.<r in.'ítancit1.r; r':visora . .,. tenían accc.oro a la 

infornu.u:ión que ~1..·n1..•raha ,__.¡ patronato por ser un ente autúnomo e 

indt..•pt-•nclientc al llos:pitul General de ,\ft...;xicu. aunque c.xi.'f/Ía comunicación con 

/o.v representantes del Patronato. Por lo tanto la.fi operacione.'í y rcgis·tros 

anterion:s a 1995, fuf.!ron auditados por cle.o;pachos de contadore.-. públicos 

i11d1..--p..:ndicntc.•.o;, contratados directan1cntt.! por t.!1 Patronato en ·"'' carácter de 

u:rociación ci\,.il. 

Una si1tu1c1<jn .ü"tilar se prL•.\·entaha en las Úrt..•a.'f: de cn.'ftet1an::a e investigación, 

las cuales aun cuando organi;:ucionaln1ente son parte de la estructura del 

l/ospilal General de Aft!xico, se conducían d1..• rnancra indt.•pcndit.!nte, tanto en 

sus opcrat..·io11es cumo en .">llS reKistro.'í financieros. por lo que las instancias 

revisoras clt.·tectaron Jo siguiente: 

a) Las adquisiciones no eran r1_•¡:u/adas por nin¡.:una norniatividad 

guberna"1e111al 

b) Los recursos no eran registrado ... en los estados financieros del flospital, ya 

que existen estados financieros independientes 

e) Existían pagos de honorarios al personal del Hospital, que ya cobraban con 

plazafederal (por trabajo extraordinario) 

d) La adquisición de equipos y en general de activos fijos .'le rcali=aba sin el 

debido registro en los inventarios del llospital. 

Por todo lo anterior y con la necesidad de contar con controles confiables. de 

todos los recursos, la Dirección General del llospital. decidió integrar 

mediante la consolidación, los ingresos provenientes de: 
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J. Rccur.'io ft:dL•rtlle.\· 

2. Cuotas de rccupercJc.·ión 

3. Dirt .. .-cción de Enst!iianza 

4. Dirección de Investigación 

5. Progra1na per1Tuuwnte "'Donativo Voluntario•• (que ahoru es controlado por 

la Tesorería dt?I /lospital) 

6. Otros ingresos 

A partir del /ºde junio de 1996. el Patronato tran.o;ficrc: lt1s f1111ciones de 

recaudo. control, re¡,.:isrro y ejercicio de los rccur.o;o.'i cit.?/ ProJ.:rcima. f1111'·iones 

que pasan a la Administración del llo."ipital a través d1.." li.1 Suhdirecciún de 

Recursos Financfr·rvs, e.-.ro de acuerdo al nue\YJ nuzrco jurídico de 

descentralización. 

La con ... olidación de los ingrcso.'i del organisn10 dcsce11trc1/i;;:ado Hospital 

General de México aunado al forta/ecimh·nto dt: sus progranu..:.'i )·' a la 

eficienración de sus actividades prescntun las siguicntt. ... ~ ,.._.ntaja."i: 

J_ Efectivo control de ingre."ios captudos J·' recibidos por <!I //o."ipital General de 

ft..féxico 

2. Presentación de los estados financieros de Jos ingresos 

3. Información /00% auditable 

4. Transparencia en las operaciones.financieras di!/ hospital 

5. Se evitarán las observaciont..!s en este sentido por parte de las diferentes 

instancias revisoras 
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El proct!."" de d<..•sc:1..•n/ru/i;:aciún. en el áTnhito de salucl debe .w.~r 11n capítulo 

sobre..su/i1..•11te 1..•n la llamada n.:íorma .w111itaria, ya que lo que prt.•tende corno 

propósitr1s fi1ndan1cntales ... 011: 

l. Elevar c_•/ ni\.'t."I de salud de la ciudadanía y 

2. Evitar el q11ehra1110 de las finc.11i=as p1ih/icas 

El obj1..•tiw:J primordial y .H1.vtancia/ de la descentrali::ación es para lo.\· u.\·uarios 

ya que lo q1u..• se prett.•nde e ... disnlinuir las de ... igua/dadcs en c:uanto a la calidad 

y cobert11rt1 de los seri.·icios, dar balance a los distinto.-. nivcle.-r de atención, 

mejorar la locaUzaciún regional de la capacidad instalada, vincular /o.'f 

sectores educativo y de .va/ud, fi1nu.•ntar la partic1jXJc:ir;11 de la con1unidad y la 

gestión detnocrática de los s<.>rvicios. 1...•le\•ar la productividad de la 

administración, establecer un servicio civil de la salud, reivindicar la 1ncdicina 

prL'''Vent1va y la atención primaria. 

La descentrali=ación, al igual que lodos los can1pos de c:amhio identificados, se 

orienta a hacer posible que t.!I derecho a la protección de la salud. l...'n el n1arco 

de la dcn1ocracia social. sea disfrutado progresivamente. 

La descentralización de la salud en cuanto a beneficio.~ de la población abierta 

ofrece lo siJ;:uiente: 
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l. Los !tervicios estatale.'> de..• .\·alrul rec1ucirán lo:r co."itos unitarin.<r. e 

incrcnu~ntaran la c:untidad de .H•n•icios el.: .-.ul11d di ... ponihh»s paru la 

población abierta. 

2. Una niayor proporción de la poblución ahierlCJ rc.•cihirá servicio.V de salud, 

de ac..·u1-·rdo con <!I n1odc.."lo dt." Atcnci<;n c¡11e norn1a la Secretaria dt.• Salud. 

3. Se reducirán las difi·r ... ·nc·ia.\· en servicio.o; disponih/cs para los diversos 

grupos .o;ocioeconón1ico . .,,· y c11/t11ra/cs que con1pone11 la pohhu_·iún abierta. 

4. Se reducirán la.o; diferencia.\· en seri•icios di.\ponih/cs "-'nfrt! la población 

abierta y la pohlac..·ión asL·~urada y 

Se incrementará la coordinación sectorial e intersectorial pora beneficiar a 

la población abierta. 
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CONC/_US/Oi" 

El proct.•so de clescentrali::ación de los servicios de salud es irreversible. en 

cuanta que en la adición dt.•I pdrra.fh tercero que St;! hi::a Lll articulo ../ª 

co11.rtit11cin111:1I. ~·t! e.wableció qut.•: ··1a ley t.•.rtahlecerá la concurrencia de la 

Fedcrac1ú11 y de las entidade.'> fedt!ratil.·as en matt.•ria dt.• .valuhridad general··)' 

así en lu Ley General de Salud, acatando el ordenamiento constitucional. se 

estableciri un Sistema 1Vacional de Salud para poder abarcar una cobertura 

uniw:rsa/ e/&! los .veri.•icios de salud.l· así n1ejorar si calidad. 

El gobierno por lo tanto rt.•conoce qut.• la .'talud es causa y e.fecto del desarrollo 

del país y que los niveles de salud no dependen :r,;olo de las acciones de atención 

"1édica _i-· de salud pública sino que están firn1ernente condicionados por el 

desempei1o global de la economía en tér1ninos de empleo, salarios. 

disponibilidad de alünentos y del ritmo }·' dirección di.: desarrollo social. en 

particular de la educación, el cuidado ambiental y la dotación de seri.•icio.s 

públicos. 1-a existencia de grupos ~·ocia/es que 110 tienen ª'~cesa a servicios de 

salud. coi11cide con la presencia de características de marginalidad. 

condicion&}S permanentes de insutisfacción, desempleo o subempleo, 

alimentación insuficiente, vivienda no higiénica e insalubridad general, lo que 

en conJunto repercute negativamente en la calidad de vida. Por ello salud y 

desarrollo están .sujetos a una regla de concomitancia porque no hay pueblo 

.f'ano sin desarrollo. ni el desarrollo puede lograrse si se carece de altos 

niveles de salud. 
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Con lo anteriormt!nte erpucsto. es conveniente la descenrrali::ación de lo.'fi 

servicios de salud porque así se podrá hacer frente u la.'fi desigualdades 

regionales e institucionales. y al hahlur de lu población despralegida por la 

seg11riclacl social e.v rc.-:ferir.l·e a lo¡.:rur una sociedad mus igualiruria, ya que la 

población abierla 1e11drá un acerc.:amie1110 1nas directa a los J;ervicios de salud. 

En lo que respeclu exc/usit.•an1ente al /lospital General de Aféxico co1P10 órgano 

cle.scenlrali::ado los beneficios que obtendrá con este cun1hio :rerán: 

J. El proceso d~ descentralización en el que el .Jlospital esta inmerso es 

irreversible, ya que se han iniciado una serie de acciones, en lo jurídico. en 

lo organizativo, lo progran1ático y prcsupuestul para alcan:ur de unu 

manera gradual, la autono"1Ía de gt!.rtión. disponer dt.•I patrimonio propio y 

formular y desarrollar los programas y proyectos mas vi~h_~s para lograr 

elevar la calidad de la atención Tnédica, la enseñanza y la investigación. 

2. El hospital con10 organismo dcscentrali::ado se so,,1ete u nuevas regulaciones 

para su organización, operación y ct.•aluación; entre las mas imporlantes 

están: el Lkcreto ele l:>e..f'centralización del J J de mayo de 1995. el Estatuto 

Orgánico del Hospital. la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. la Ley Federal de Entidades Paruestalales . 

.J. El ñospila/ siendo ya descentralizado deberá a . .,.11111ir <.!1 riesgo de ton1ar 

decisiones propias en el marco del Sistema de Planeación del Gobierno 

Federal y ele las polÍlicas marcadas por la Secreraria ele Sal11d para la 
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elaboración de .<ru Progranta Operativo Anual. instrumento básico pura la 

progra1nación-presupuestación. 

4. El he>:)pital requiere contar con un sistcnia de información integral para la 

tonta de deci.viones médicas administrativa.V y de alta gerencia. 

El expediente clínico como la fuente mas importante de la información 

deberá ser integrado cuidadosamente con el fin de contar con la información 

de calidad para la toma de decisiones. tanto médicas como de organización. 

coordinación y evaluación. Así nri.smo es· el instrumento documental mas 

importante para esclarecer cualquier asunto de carácter medico-legal. La 

excelencia en la integración del mismo será el mejor recurso para la defen..va 

de cualquier asunto legal. 

5. El programa de J:Jonativo Voluntario tendrá un cambio en su operación. en 

correspondencia a los lineamientos señalados por las regulaciones de la 

Secretaria de la Contra/aria y C>esarrollo Administrativo. 

6. El Programa /tutitucional del Hospital encuentra su justificación además de 

sus lineamientos jurídicos en un diagnóstico situacional actualizado en el 

que sobresale la participación del personal con propuestas y 

recomendaciones que están documentadas respecto a su organización. 

cooperación y resultados en la atención médica, la enseñanza 

investigación. 

y la 

7. Los propósitos que se esperan alcanzar a corto. 1nediano y largo plazo para 

operar descentra/izadamente es un proce~<ro grad11al y racionalizado. 
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Siendo ya 1111 organismo desct:ntrali=ado SL" logrará la excelencia a través de: 

a) Atenciún a la probh·nrática que,.¡ diagnostico situaciona/ señala. 

b) Formular los programas de trabajo por Servicio ÑIJdico y Dirección de 

Enseiian::u. /nve.'itiguciún y Admini.'itración. 

e) Llevar a t...•abo cstrate¡.:ias que fac..·iliten a todo el pt.•rsonal del llospita/ las 

aptitudes y actitude ... para el camhio. 

d) Formular pro1:ramas de capacitaci6n para el desempcrio adnrinistrativo del 

personal de los diferentt.• ... nivel«!.\' orgánicos con el fin de llevar a cabo de 

n1ancra eficiente y cfica= la de."iccntralización. Asin1isrno. elaborar y cJecutar 

prograrnas de capacitación para el desarrollo de lo~; recursos humanos en 

sus áreas de cspcciali::ación. 

e) Unión de esfuerzos por parte de las Jefaturas de Servicio y dr: autoridades 

para lograr los propósito.'! comunes que permitan lograr la excelencia en la 

atención médica, en Ja docencia. y en los programas de investigación. 
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